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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de septiembre de 1949 por 

la que se resuelve el concurso de agravios 
 interpuesto por doña Angela Correa 

Olivas contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 12 de 
junio de 1946.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 20 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por doña Angela Correa Olivares, viu
da del Teniente Coronel de Aviación don 
jóse Barranco del Egido, contra resclu- 
ción del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 12 de junio de 1945, per la que 
se le hizo el señalamiento de pensión 
correspondiente; y 

Resultando que el Capitán de Avia
ción don José Barranco del Egido, es
poso < de la recurrente, marchaba’ autori
zado hacia Madrid el 25 de julio de 
1939 en automóvil, que él mismo condli
dia, cuando al llegar al kilómetro 12 de 
la carretera de La Coruña chocó contra 
un árbol para evitar hacerlo contra una 
ambulancia cuyas características no se 
pudieron averiguar, resultando muerto el 
citado Capitán y heridos los denlas ocu
pantes del vehículo, sefeún resalta de las 
diligencias judiciales instruidas al efecto, 
que terminaron sin declaración de res
ponsabilidad ;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 9 de mar
zo de 1940 se publicó el Decreto de 25 de 
febrero de dicho año concediendo' el em
pleo inmediato superior y Medalla Mili
tar individual a los Jefes, Oficiales y 
Clases del Arma de Aviación que se re- 
lacmnau, «todos ellos—dice el artículo se
gundo—muertos en acción de guerra», en
tre los que aparece el Capitán don José 
Barranco del Egido;

Resultando aue con fecha 17 de febre
ro de 1941 solicitó la recurrente el se
ñalamiento de la pensión definitiva a 
que tuviera derecho por la muerte de su 
esooso, acordando la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo , de Justicia Militar, 
de 1 conformidad con el dictamen fiscal, 
cop.cederle la pensión extraordinaria de 
3.000 pesetas, 40 por 100 del sueldo de 
Capitán, más la derechohabiente, no con
formándose con este señalam-ento e in

undo el derecho que se deriva del De
creto) antes citado, formuló, en 11 de oc
tubre de 1944, nueva instancia que pro
mueve la resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 27 de 
julio de 1945. por la chal se le concede 
la pensión de 3.600 pesetas, 40 por 100 
del sueldo de Comandante desde la fecha 
tie defunción del causante hasta el día

26 de mayo de 1944 en que tiene derecho 
a la de ,4á00 pesetas, 40 por 100 del suel
do de Teniente Corpnel, por es'ar en po
sesión de la Medalla M> litar individual, 
según la Ley de dicha fecha;

Resultando que nuevamente, en 22 de 
abril de 1946, instó la interesada al Con
sejo Supremo de Justicia Militar para 
que se rectificara un error que, a su jui
cio, se había padecido al tomar el acuer
do de 27 de juljo anterior, por cuanto 
en él se reconocía la eficacia del Decreto 
de 23 de febrero de 1940 para dos de 
sus efectos, que eran el ascenso a Co
mandante y la concesión de la Medalla 
Militar individual al señor Barranco, pero 
no para el tercero, a saber: el percibo del 
sueldo íntegro de Teniente Coronel y en
tes de Comandante a que tiene derecho 
la solicitante Apor haber muerto su esposo 
en acción de guerra.»petición que fué 
denegada en 12 de juljo dé 19d6 por ha
ber fallecido el causante desoués de ter
minada la campaña y accidente, de au
tomóvil en ac^o de servicio;

- 'a lta n d o  que contra este acuerdo in
terpuso la interesada, en tiempó* y for
ma, recurso cohtenciosc-admin strativo, y 
hallándose pendiente ante la Sala Ter
cera del Tribun&l Supremo, se dictó la 
Ord^n de 31 de noviembre de 1947, que 
aclara el artículo''tercero de la Ley ce 
18 de marzo de 1944. y en 6U virtud la. 
Sala, por auto de 25 de hovie.n » • de 
1947, notificado el día 27 t . l minino hies, 
acuerda dar por terminada la tramita
ción del pleitp, quedando abierta la 'ta 
del recurso de agravios para nacer efec
tiva la reclamación;

Resultando que dentro del plazo de 
quince días, contados desde la notifica
ción del auto interpuesto, la señora Co
rrea interpuso recurso de reposición ante 
el Consejo Supremo de Justicia Mi!i.:ar\ 
y transcurrido el plazo legal para en
tenderlo desestimado, en aplicación del 
principio del silencio administrativo, re
currió a su tiempo en agravios, fundán
dose en infracción del artículo 66 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas, se
gún. el cual todos los Jefes, /Oficiales' 
y clases de tropa muertos en acción de 
guerra dejarán a sus familiares en con
cepto de pensión extraordinaria el suel
do entero del empleo que poseyeran *.1 
ocurrir el hecho, y si con posterioridad 
a éste fueren ascendidos por méritos de 
guerra, la pensión consistirá en el sueldj 
entero del empleo que se les "otorgue, es 
decir, en este caso el sueldo de Coman
dante desde el día 25 de julio de 1939, 
en que falleció el causante, hasta el 
26 de mayo de. 1944 en que tiene derecho 
cho al sueldo de Teniente Coronel por 
estar en posesión de la Medalla Militar 
individual, según la Ley de dicha fecha, 
pidiendo además el abono de» las diferen

cias del 60 por 100 correspondiente, de*' 
jadas de percibir;

Resultando que dado traslado al Con-* 
se jo de Estado del presente expediente 
de recurso de agravios, dicho Alto Cuer
po Consultivo emite informe en sentido 
estimatorio;

Vistbs el artículo segundo del Regla* 
mep.to de 21 de noviembre de 1927, para 
la aplicación del Estatuto de Clases Pa
sivas, el Decreto d? 25 de febrero de 
1940, el articulo 66 del -citado Estatuto, la 
Ley de 26 de mayo de 1944 y el Decreto
de' 21 de enero de 1949;

Considerando que por haber sido rec* 
tilicado el Decretó de 25 de febrero de 
1940 por otro de 21 de enero de 1949. en 
que se dispone que el entpnces Capitán 
de Aviación don José Barranco del Egi
do murió en tiemoo de paz y en acto de
servicio, no es de aplicación el artícu
lo 66 del vigente Estatuto 6a Clase-; Pasi
vas, que sólo otorga los derechos, que se 
solicitan a los Jefes, Oficiales y Clames 
muertos en acción de guerra;

Considerando que al no dar?" los su
puestos de hecho exigirle# por dicho ar
tículo. no es posible otorgar los derechos 
que el mismo confiere, y en consecuen
cia los aue solicita la recurrente, doña 
Anvel^ Correa Oliva.

El Cohwsejo de Ministros, oído el Con
sejo de Fstado, ha resuelto desestimar 
e l. oresente recurso de agravios.»

Lo aue dé orden de Su Excelencia se 
nublica en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pa;;a conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo disouesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de ‘ 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1949.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Éxcmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 8 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Florentino Mi
guel Borreguero contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 28 de 
octubre de 1948. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 6 .de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En sel expediente de recurso de agra
vios Interpuesto por don Florentino Mi
guel Borreguero contra Orden del Minis
terio de la Gobernación de 28 de octubre 
de 1948, por la que se resuelve el con
curso anunciado para la designación de 
Inspectores oficiales veterinarios de fábri
cas chacineras;

Resultando que don Florentino Miguel 
Borreguero, Veterinario, presentó en 11 de 
noviembre, de 1948 escrito de reposición
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contra la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 28 de octubre anterior, 
por la que se resolvía el recurso anun
ciado en 2 de agosto para la designación 
de Inspectores municipales ♦ veterinarios 
en determinadas fábricas chacineras para 
la temporada de 1948-1949. Expuso que no 
se habja designado para desemoeñar los 
referidos servicios en la capital de Ma
drid a Inspectores con destino en. pro
piedad .en el mismo Municipio; que en 
consecuencia, según el articulo 10 de la 
Orden de convocatoria, habían de ser 
preferidos los veterinarios que tengan la 
condición de diplomados de Sanidad; que 
había recurrido contra la Orden de con
vocatoria; y que entre les destinados a la 
capital uno 116 es displomado v otro 
tiene destino en propiedad en Vicálvaro. 
Tras referirse a otras circunstancias de 
algunos de ios nombrados, pidió que re
cayese en. él el nombramiento por re
sidir en Madrid y ser diplomado, debiendo 
tenerse en cuenta los - mayores ingresos, 
y con efectos económicos y adm inistra
tivos desde que se "resolvió el concurso;

Resultando que en 3 de enero de 1949 
el reclamante formuló recurso de agra
vios reproduciendo el anterior escrito de 
reposición y añadiendo que $u situación 
sin destino en propiedad contrasta con 
otras en que háv simultaneidad de ellos;

Resultando que la Dirección General 
de Sanidad informó que el reclamante 
es Inspector municipal veterinario de 
Aravaca, en donde el interesado presta 
servicio con carácter interino, y por con
siguiente, la residencia oficial y función 
a realizar como titular veterinario" ha de 
ser en el referido término, sin. que el 
hecho de que resida en la capital de Ma
drid, por la autorización que le ha con
cedido el Ayuntamiento de Aravaca mien
tras en este término haya escasez de 
viviendas, le dé derecho á reclamar la 
preferencia establecida a favor de los 
veterinarios titulares en el término mu
nicipal cuyos servicios se concursad, ya 
que es en la localidad de Aravaca donde 
tiene que cumplir con las obligaciones 
propias del cargo, que le exigen la per
manencia en el, mismo en la jornada 
total de trabajo. Proponiendo la desesti
mación del recurso, se recogieron para 
su esclarecimiento los demás hechos de
nunciados;

Resultando que el Ministerio propuso 
la desestimación, porque teniendo el recu
rrente su residencia oficial en Aravaca, 
en donde desempeña una plaza de vete
rinario, carece de la Circunstancia exi
gida Dara ser nombrado en otra radicante 
en distinto término municipal, criterio 
establecido al resolver otro recurso de 
agravios interpuesto por el mismo inte
resado;

Vistos la Orden ministerial de 2 de. 
agosto de 1948, de convocatoria del con
curso;

Cpnsiderando que el número 10 de la 
Orden áa convocatoria del concurso re
quiere como condición para optar a las 
plazas anunciadas ser veterinario muni
cipal con residencia en el término donde 
esté enclavada la industria, condición Je-, 
gal que no posee el recurrente, pues no 
lo es la circur.stancia.de que el mismo, 
siendo Inspector municipal veterinario de 
Aravaca, resida en la capital de Madrid 
poi^concesión eventual del Ayuntamiento 
de aquel término en el que sirve; que 
los méritos a 1egados sólo pueden -ser es
timados en concurrencia con la condición 
exore.sada; y que los demás particulares 
señalados han sido debidamente tram i
tados fuera del presente /recurso; *

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha acordado desestimar el 
presente recurso ̂ de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo«dispuesto en el número primero de

la de esta Presidencia del Gobierno de f 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a *V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre dé 1949.—Por 

delegación^ el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 8 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Emilio Rodrí
guez Turrión contra Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 24 de 
mayo de 1948.

Excmo. Sr.; El Consejo dé Ministros, 
con fecha 1 de julio último, tomó el acuer
do que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Emilio Rodríguez Turrión con
tra Orden, del Ministerio de Educación 
Nacional de 24 de mayo de 1948, por la 
que se deniega al recurrente el derecho 
a participar en el cursillo de traslados, 
convocado para proveer las vacantes pro
ducidas en las Escuelas de Bilbao;

Resultando que por Orden ministerial 
de 19 de enero de 1948 se convocaron 
concursillos de traslados para proveer en 
propiedad todas las vacantes definitivas 
de Escuelas de régimen general de po
blaciones de más de diez mil habitantes 
que se hubieran producido por las cau
sas expresadas en el número primero de 
la Orden convocatoria, estableciéndose en 
.el tercero que «No podrán, obtener Escuela 
por concursillo los Maestros de barrios y 
añejos que obtuvieron sus plazas en los 
mismos como entidades independientes 
de censo propio, los que sólo podrán so
licitar cuando por anexión a la localidad 
del barrio o anejo desaparezca como tal 
entidad independiente del nomenclátor 
oficial formado por la Dirección General 
de Estadística con referencia al 31 de di
ciembre de 1940»;

Resultando que don Emilio Rodríguez 
Turrión, que, en virtud de permuta apro
bada por Orden de 17 de mayo de 1935, 
había sido nombrado Maestro-en propie
dad de la Escuela Nacional de Goyerri- 
Erandio, pretendió tomar parte en el con
cursillo correspondiente'a Bilbao, habida 
cuenta de que por haber sido anexionado 
el Municipio de Erandio al de Bilbao en 
26 de enero de 1940. luego de obtenida 
la aprobación ministerial con la Orden de 
21 de enero del mismo año, desapareció 
Erandio como tal entidad independiente 
en el nomenclátor oficial formado, por 
la ‘Dirección General de Estadística con 
referencia al 31 de diciembre de 1940; 
pero la Delegación. Administrativa de En
señanza Primaria de Vizcaya rechazó en 
8 de marzo de 1948 la instancia del señor 
Rodríguez Turrión «por no reunir las 
condiciones que regiúa la convocatoria de 
concursillos, según determina el aparta
do tercero de la Ordqn ministerial de 19 
de enero de 1948, ya que obtuvo la Es
cuela desde la que solicita como entidad 
independiente -de censo propio v no ha 
desaparecido del nomenc’átor oficial con 
referencia al 31 de diciembre de 1940»;

Resultando que contra la anterior re
solución, don Emilio Rodríguez se alzó en 
16 de marzo' de 1948 ante iá Dirección 
General de Enseñanza Primaria y, al ser 
desestimada su reclamación en 13 de abril 
del mismo año. forrñuló recurso de alza
da, que fué desestimado por el silencio 
administrativo; antes, por, Orden minis
terial de 24 de mayo de 1948, la cual ex
presa en su número séptimo que por ella 
quedaba agotada la vía ordinaria, se des
estimó, junto con las demás reclamacio
nes *a aue dieron lugar los concursillos, 
la petición del recurrente; se funda el 
acuerdo denegatorio en. haber sido pre
sentada fuera de plazo la instancia re
curriendo contra el acuerdo de la Dele
gación y en carece^ de derecho a lo so
licitado, toda, vez que la localidad en que 
sirve el señor Turrión figura en el no
menclátor vigente como entidad de po
blación distinta a la de Bilbao;

f Resultando que interpuesto y desesti* 
macio por ei silencio administrativo el re* 
curso previo de'reposición., formulo el in
teresado, dentro de plazo, recurso de agra
vios centra la ^Qrden de 24 de rnayo da 
1948, fundándose, en cuanto a ia proce
dencia del recurso, en que como ¿^devol
verle la instancia la Delegación. Admi
nistrativa de Vizcaya por carecer de de
recho, según se decía en el decreto mar
ginal, a tomar parte en el concursillo no 
se expresaban, los recursos procedentes y 
la Orden, de 18 de febrero de 1948, al de-, 
eir en su numero cuarto «pasado el p’azo 
de peticiones, las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria procede
rán, en el término de cinco días, a cali
ficar los servicios de los interesados, fina
lizado el cual lo harán público en el ta
blón de anuncios, dándose un plazo do 
cinco días para reclamaciones», no-pre
veía ei caso de que fuera devüe’ta la 
instancia, hubo de acogerse al procedi- 
mento general del Ministerio v formular 
su recurso de alzada dentrp del plazo ele 
quince días que el Reglamento estable
ce, sin que se hubiera agotado tampoco 
el concedido por la citada Orden de 18 
de febrero; y en cuanto al fondo, alega 
el recurrente que obtuvo y sirve una Es
cuela unitaria en la localidad de Erandio, 
anunciada para la provisión, anterior a. su 
permuta en la «Gaceta» de 12 de julio 
de 1934 con estos términos; «Serie: A.— 
Localidad: Erandio.—Censo: 10.977 habi
tan tes— Escuela: U nitaria‘de Goyerri», V 
como el municipio de Erandio ha sido 
anexionado ál de Bilbao y desaparecido 
como entidad independiente del nomen
clátor oficial de 1940 está comprendido 
en el número tercero de la convocatoria 
de concursillo, pues si bien subsiste en el 
nomenclátor la entidad de población Go- 
yerri donde está eecavada, su escuela, y 
que era aneja a Erandio, vél no obtuvo 
nunca dicha escuela, que lleva como otras 
muchas el nombre del barrio—Unitaria 
de Goyerri—, con el censo de ese barrio, 
620 habitantes, sino con el del Municipio 
anexionado de Erandio;

Resultando que 1& Subsecretaría del Mi
nisterio informó que el recurso de agra
vios se' había formulado cuando todavía 
se hallaba pendiente de resolución el de' 
alzada contra el acuerdo de la Dirección 
General, si bien la Orden recurrida había 
venido' a resolver en forma anómala so
bre el fondo de las cuestiones planteadas 
por el señor Rodríguez Turrión, el cual 
«pretende amnararse en la desaparición 
del Ayuntamiento de Erandio, pero que 
no- fué r  unca maestro de Erandio, sino 
de Goyerri, y aunque la unidad adminis
trativa Erandio hava desaparecido fun
dida en el Avuntamiento de Bilbao, la 
entidad de población Goyerri, an tes'afec
ta ai Ayuntamiento de Erandio, lo está 
hoy al de Bilbao, pero con separación en 
el nomenclátor V con censo propio y. por 
lo tanto, sin poder dar base a un derecho 
para pasar a través de con cursillo de una 
escuela de Goyerri a otra de Bilbao; ' 

Resultando que en la tramitación dO' 
este recurso se han. cum plidoras pres
cripciones legales;

% Vistos la Orden ministerial de 19 de 
enero de 1948 y la de 18 de febréro del 
mismo año, el vigente Estatuto del Ma
gisterio, el Decreto de 22 de enero de 
1935 y demás disposiciones que se citan;

Considerando, en cuarto al procedimien
to, que la resolución imougñada es defi
nitiva. ha sido dictada por la Administra
ción Central en materia de personal y 
se han. cumplido los plazbs legales, tan
to por lo que se refiere a los recursos 
de reposición y agravies formúlados con
tra la Orden, de 24 de mayo de 1948, 
como a la reclamación contra el acuerdo 
de la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Vizcava, pues, en pri
mer lugar, y aparte los defectos de la noti
ficación. el niazo fiiado por la Orden de 
18 de febrero de 1948 parecía concedido 
exclusivamerte para rec’amar contra la 

. calificación de servicios de los admitidos,
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no contra la exclusión del concurso que 
‘ habría de impugnarse por los medios or
dinarios establecidos en el Reglamento 
de procedimientos del Ministerio, y, en 
todo caso, expiraba después del 16 de mar
zo, fecha en que se formuló la reclama
ción. ya que el número 4 de la Orden 
citada decía: «Pasado el plazo de peti
ciones, las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria procederán en el 
término de cinco días a . calificar, los ser
vicios de los interesados, finalizado el 
cual lo harán público en el tablón de 
anuncios, dando un plazo de cinco dias 
para reclamación, etc.», y el plazo de 
peticiones terminaba el .9 de marzo;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
la cuestión planteada en el presente re
curso de agravios consiste en. determinar 
si el señor Rodríguez Turrión, al solicitar 
tomar parte en el concursillo de referen
cia, era maestro de barrio o anejo de 
Bilbao que por anexión a esta localidad 
hubiese desaparecido como tal entidad 
independiente del nomenclátor, oficial 
formado por la Dirección Generaí de Es
tadística con referencia a 31 de diciembre 
de 1940 o si, por el contrario, el barrio 
o . anejo en que obtuvo su plaza como 
entidad independiente de censo propio, 
subsiste en el expresado nomenclátor por 
no haber sido anexionado a Bilbao, y, más 
concretamente, si el recurrente era maes
tro de Erandio o de Goyerri;

Considerando que al- haber obtenido el 
interesado la escuela -que actualmente 
sirve y desde la que solicitó tomar parte 
en el concursillo convocado por. la Orden 
ministerial de 19 de enero de 1948; me
diante permuta aprobada por Orden de 
17 de mayo de 1935, hay que atenerse a 
la provisión anterior para determinar el 
carácter con que se obtuvo la referida 
escuela, y es de notar que en la «Gaceta 
de Madríd» de 12 de julio de 1934 se anun
ció esta vacante en los siguientes tér
minos; «Serie: A.—Localidad: Erandio.— 
Censo: 10.977 habitantes.—Escuela; Uni
taria de Goyerri». lo que demuestra que 
el barrio o anejo en $ue obtuvo su plaza 
él atitecesor del recurrente, como entidad 
independiente de censo propio, fue el Mu
nicipio de Erandio y no Goyerri, cuyo 
c?nso, según el nomenclátor, es de 630 ha-, 
bitan tes y, por lo tanto, hay que con
venir en que con el mismo carácter le 
fué transferida al señor Rodríguez Tu- 
rríón y éste, aunque procediera de otra 
localidad de menor censo, o tuviese in
ferior categoría que el otro permutante, 
pues el Real Decreto de 25 de octubre 
de 1930, que exigía censo equivalente en 
las permutas, quedó en suspenso por Real 
Orden de 5 de marzo de 1931, y el De
creto de 22 de enéro de 1935 autorizó. 
por una sola vez, como caso excepcional, 
a permutar sus escuelas a maestros de 
igual sexo y del mismo escalafón, aunque 
fuesen de distinta categoría, con tal que 
entre ambos solicitantes no «existiese ma
yor diferencia' de cuatro categorías del 
Escalafón general; y al ambaro de estos 
preceptos obtuvo el señor Rodríguez Tu
rrión la escuela llamada de Goyerri en 
1&, entidad de población, denominada 
Erandio (Bilbao);

• Considerando que el Municipio de Eran- , 
dio, en el que el señor Rodríguez Turrión 
obtuvo;. la, escuela, desde la que solicitó 
tomar parte en el concursillo convocado 
para la provisión de las vacantes de 
Bilbao, ha desaparecido como entidad in
dependiente del nomenc’átor oficial for
mado por la ^Dirección General de Esta
dística con referencia al 31 de diciembre 
de 1940, como consecuencia de su anexión 
a la capital, autorizada- por ‘ Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 21 de 
enero del misrpo año, v que, por lo 
tanto, el recurrente reunía; las condicio
nes exigidas por el artículo tercero de la 
convocatoria de 19 de enero de 19.48, para 
participar en el citado concúrsillo;
* Considerando que la misma razón que 
sirvió en ürt anterior recurso para deses
timar el recurso interpuéstO por don José

Lu.s del Valle Iturriaga, en nombre y 
representación del ahora’ recurrente y 
otros contra resolución* del concurso con
vocado en 23 de junio de 1942, a saber: 
que para resolver estas cuestiones hay 
que atenerse al nombramiento expedido 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
«único competente, pues, de lo contrario, 
cambiaría totalmente la situación en su 
carrera administrativa por causas tan 
ajenas a la misma, como el encontrarse 
con una nueva vecindad municipal en 
virtud de reorganización administrativa 
local que no puede afectar a los de*echos 
y situaciones dei personal de Cuerpos 
dependientes de otros Ministerios», es la 
que viene ahora en apoyo del presente 
recurso, bajo el nuevo régimen del Esta
tuto del Magisterio, pues si el recurrente 
obtuvo su escuela con el censo total de 
Erandio no debe perder categoría por el 
hecho de que el barrio de Goyerri, en el 
que estaba enclavada, haya quedado se
parado del resto del Municipio en virtud 
de reforma administrativa.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios v. en conse
cuencia, que anulada la resolución que se 
impugna, se declare el derecho del recu
rrente a tomar parte en el concursillo de 
traslados convocado por Orden ministe
rial de 19 de enero de 1948 para la pro
visión de las vacantes de Bilbao.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el EOLETlN OEíCIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y - 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 8 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por doña Esperanza 
Herrera Vargas contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 28 
de mayo de 1946.

Excmo. Sr : Él Consejo de Ministros, 
con fecha 22 :de julio último, tom ó ' el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña- Esperanza Herrera Vargas con
tra acuerdo del Consejo Supremo ,de Jus
ticia Militar de 28 de mayo de 1946. por 
el que se le hizo el señalamiento de pen
sión como viuda del Traductor del Minis
terio del‘.Aire don Pablo Bieger Bergner;

Resultando que don Pablo Bieger Berg
ner, ingresado como Traductor en el an
tiguo Servicio de Aviación Militar, y de
clarada su aptitud a tenor de la Orden 
de 23 de diciembre de 1935. prestaba sus 
servicios en el Instituto Nacional de Téc
nica Aeronáutica, cuando en el año 1943 
le fué conferida por eV Ministerio del 
Aire una comisión de servicio al objeto 
de áctuar como intérprete del personal 
que había de seguir uñ curso de especia- 
lización en la Escuela de Especialistas 
número 1 de Halle (Alemania), durante 
la cual, cuando marchaba ai alojamiento 
«Artillería Kaserne» a cumplimentar una 
orden del Jefe de la Comisión, resultó 
muerto en el bombardeo aéreo sufrido 
por la ciudad el 22 de agosto del citado 
año,- accidente que a ’ juicio del Jefe de 
la Comisión, y en vista de la información 
verbal y datos obtenidos al efecto, no fué 
debido ni a imprudencia, ni a impericia, 
ni a inobservancia por parte de la víc
tima dq las disposiciones reglamentarlas, 
según acredita el Jefe del Estado Mayor 
del Aire en escrito de .20 de febrero 
de 1945; .

Resultando que la viuda del señor Bie
ger, doña Esperanza Herrera Vargas, so
licitó del Ministerio del .Aire el anticipo

d e , la pensión correspondiente, y previo 
informe de la Intendencia e Intervención 
Centrales y de la Asesoría Jurídica, por 
Orden de 21 de abril de 1945 se concedió 
la pensión* solicitada, en la cuantía del 
80 por 100 del sueldo y quinquenios que 
disfrutaba el causante en la fecha de su 
fallecimiento, por serle de aplicación el 
artículo 67 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, según textualmente decía la 
citada Orden, dadas las circunstancias en 
que ocurrió la muerte y las suyas per
sonales:

Resultando que al solicitar la pensión 
definitivá del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, la Sala de Gobierno acordó, 
en 28 de mayo de 1946. reconocerle el 
derecho a la pensión anual de 3.000 pe
setas, 40 por 100 del sueldo de 7-500 pe
setas que con tres quinquenios percibía 
el causante a su fallecimiento, y que 
sirve de regulador, a percibir desde el 
día siguiente al de la muerte, previa li
quidación y deducción de las cantidades 
percibidas por .cuenta del anticipo de pen
sión que le fué concedido pór el Minis
terio del Aire;

Resultando que notificado este acuerdo 
a la interesada, como entendiese que se 
le aplicaba el artículo 68 del Estatuto 
en lugar del 67 que. a su juicio y al del 
Ministerio, correspondía, pidió la reposi
ción dél mismo, que le fué denegada en 
8 de noviembre de 1946, por haber falle
cido el causante en accidente fortuito en 
acto de servicio, forínando parte de una 
comisión militar española, por lo cual 
no está comprendido en el artículo 65 ni 
en el 66 v sí en el 68 del vigente Esta
tuto de Ciases Pasivas; contra este acuer
do interpuso la señora Herrera recurso 
contencioso-administraüvo. y al dictar la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo provi

dencia de sobreseimiento, como conse
cuencia de la Orden dél Ministerio de 
Justicia de 31 de octubre de 1947, por 
la que se declararon comprendidas en el 
concepto de resoluciones en. materia de 
personal a que se refiere la Ley de 18 
de marzo de 1944 las recaídas en expe
dientes de Clases Pasivas, formuló dentro 
del plazo de quince días, que rehabilitó 
la Orden de la Presidencia de 28 de ene
ro de 1947, recurso de reoosición. ante el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
fué desestimado en aplicación del prin
cipio del silencio administrativo;

Resultando que, con fecha 17 de abril 
de 1948, se formuló por la señora viuda 
de Bieger, el oportuno recurso de agra
vios. fundándose en infracción del ar
ticulo 67 del Estatuto de Clases Pasivas, 
por no haberse aplicado al caso de un 
funcionario civil, su esposo, que muere 
en acto de servicio, con evidente nexo 
causal entre la comisión, que desempe
ñaba en virtud de obediencia debida y 
el riesgo que ocasionó su muerte;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales:

Vistos la Ley de 25 de noviembre de 
1944, los artículos 67 y 68 del Estatuto 
de Clases Pasivas, dé 22 de octubre 
de 1926, y los artículos 182 y 184 del Re
glamento para su aplicación;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si un. Traductor del 
Ministerio del Aire oue muere en acto 
d,e servicio, sin imprudencia por su parte, 
a consecuencia de un bombardeo aéreo 
sufrido en . país beligerante al que fué 
enviado en comisión oficial, deja a su 
familia la. pensión señalada en el ar
ticulo 67. del Estatuto de Clases Pasivas; 
ó  la que establece el artículo 68;

Considerando que para que pueda apli
carse el artículo 67 del referido Estatuto. 
se requiere que el causante sea funcio
nario' civil que fallezca a consecuencia 
directa de actos realizados en el cumpli
miento de los deberes propios de su cargo 
o de comisiones que en virtud de obe
diencia debida se • hallase' desempeñando

que además exista una indudable reía*
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cion de causa a efecto entre el ejercicio de los dichos deberes y la causa de su muerte;

Considerando, en cuanto al primer extremo, que la Ley de 25 de noviembre de 1944, dictada para regular la situación del personal civil del Ministerio del Aire, estableció en su articulo primero lo siguiente: «Se reconoce la cualidad de funcionarios públicos para todos los efectos, incluso los pasivos, con la antigüedad del día en que empezaron' a preátar sus servicios al Estado: l l), al personal civil de Oficinas, Delineantes, Practicantes y Traductores destinados en la actualidad en el Ministerio del Aire y que reúna alguna de las condiciones siguientes: a); haber sido declarado apto, a tenor de las Ordenes de 23 de diciembre de 1935 y 27 de febrero de 1936», y como el causante figuraba incluido entre el personal declarado apto por la primera de las citadas Ordenes, según acredita la Dirección General de Personal, y el artículo 2.° de la Ley hace extensvivojs estos benéfieios «a quienes hubieran fallecido formando parte de este personal», es indudable que don Pablo Bieger Bergner tenía, a efectos pasivos, la condición de funcionario público, y precisamente civil porque no pertenece a ningún Cuerpo del Ejército, como exige su Ley constitutiva;Considerando que resulta probado, y nadie lo impugna, que el señor Bieger falleció a consecuencia directa de actos realizados en el cumplimiento de una comisión que en virtud de obediencia debida se hallaba desempeñando;
Considerando, en cuanto a la existencia de una relación causal entre el ejercicio de los dichos deberes y la causa de su muerte, que el artículo 182 del Reglamento de 21 de noviembre de 1927 concreta ese nexo causal en que la muerte «tenga por causa .indudable un riesgo específico derivado inmediatamente del cumplimiento! de los deberes anejos al cargo • y que no sea, por tanto, común a los demás ciudadanos», y en el presente caso es evidente que la causa de la muerte del señor Bieger, el bombardeo aéreo, era un riesgo derivado inmediatamente del cumplimiento de los deberes anejos al cargo,v entre los que figuraba, en primer lugar, el de marchar a un país beligerante (Alemania) y residir en una ciudad (Halle) sujeta a frecuentes bombardeos de la aviación enemiga, riesgo específico de los que formaban la comisión enviada por el Ministerio del Aire, y no común, por cierto, a los demás ciudadanos espapoles;Considerando, por lo expuesto, que concurren los tres requisitos del artículo 67 del Estatuto, como acertadamente estimó el Ministerio en su día, y. que por el contrario, no cabe incluir este supuesto eh el artículo 68, como* hace la resolución reclamada, pues para ello se requiere, según, el artículo 184 del Reglamento, que la muerte sea consecuencia directa de lesión producida por un acontecimiento fortuito, bien provenga de un hecho de la, Naturaleza: incendio, inundación, naufragio, etc.; bien de cualquier otro agente físico, exterior: atropello por vehículos o acémilas,- caídas, de caballo, desplome o derrumbamiento de edificios, accidente ferroviario, etc.; bien de actos propios del que es victima de ellos, siempre que no sean debidos a la impericia, imprudencia o inobservancia de obligaciones reglamentarias por su parte, o bien de urí tercero que involuntariamente causa él mal», y  ninguna de estas circunstancias se han dado en la muerte del señor Bieger. causada más bien por hechos voluntarios de un tercero; .Considerando, en conclusión, que la resolución impugnada aplica indebidamente el artículo 68 del Estatuto de Clases Pasivas en lugar del 67. que es el procedente;De .conformidad con el dictamen emitido por el. Consejo de Estado,El Consejo de Ministros ’ha resuelto ,

estimar el presente recurso de agravios, y en consecuencia, que, anulada la resolución impugnada, se devuelva el expediente al Consejo Supremo de Justicia Militar para que por el mismo se haga nuevo señalamiento de pensión a la recurrente, aplicando el artículo 67 del Estatuto de Ciases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad ,con lo dispuesto en. el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E.fc muchos años.Madrid, 8 de septiembre de 1949.—Por delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 8 de septiem bre de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Manuel Pedregal García contra acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central de 18 de marzo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 27 de mayo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Manuel Pedregal García contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de mávzo pasado, que desestimó en parte la reclamación del recurrente o^r le clarificación efectuada ñor la Dirección General de la Deuc^a y Clases Pasivas de 6 de octubre de 1947, ccn motivo de su jubi^ción por edad del cargo de Jece de Administración Civil de tercera clase;Resultando que don Manuel Pedregal García, Jefe de Administración Civil de tercera clase del Minis*erkr de Agricultura, fué iubi’ado en 26 de agosio «’e 
1947 ñor haber cum pldo la edad de setenta a^os, y en 6 de octubre s: lu iente  se 1e señaló r>or la Dirección G e-eral de la Deuda y Clases Pasivas el hab^r pasivo anual de 7.200 pesetas, correspondiente a los veintiséis años tras meses y un día de servicios abonables que se le reconocían;RemUándo cu je en 19 de noviembre de 1947 formuló reclamación ante el Tribunal Económico - Administrativo Central contra el referido acuerdo, en soliccitud de que se le abonaran ocho años de carrera, ya que para ihererar como Oficial cuarto por ooosic'ón en el ^uerpo Técnico dQl Ministerio de Fomento se le exi. gió tener título de Facultad; que se rectificara el error cometido en el cómnuto del tiemno servido jen su primer destino, desde 7 de junio de 1915 a 7 de iulio del mismo año, puesto aue tnmó posesión en 7 de mayo y debió señalársele un mes ¡nrts d° servicios. y por último, oue drbm  1 jabonársele los añ^s de servicio que pres- vtó como Secretario del Juzgado de Primera Inst^nda de~d° 2° r?e maT,r> de 19M hasta 26 de junio de 1921, es decir, diez años un mes y seis días, o los once años un mes v seis días qué se le /feconocen en el escalafón, publicado en 21 dé mayo de 1926:Resultando que el Tribunal Económico- . Administrativo Central con fecha 18 de mavo de 1948 acordó desestimar la reclamación de don Manuel Pedregal García, excepto en el abono de ocho años de carrera que se declaró le correspondía, confirmando en lo demás la resolución de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, y Sin perjuicio del derecho, que piieda asistirle al interesado, una v'ez dictadas las disposiciones que desarrollar) lo Lev de 8 dA (ío 1QA7 vdel que tenga a la rectificación del error material aludido, que es competencia exclusiva del Centro directivo del ramo el subsanarlo, si efectivamente se ha padecido;- Resultando qué .fundamenta el. citado >

Organismo su fallo en que cualquiera que sea el alcance que se dé a la disposición transitoria primera de la Ley de 8 de junio de 1947, Orgáfiica de Secretarios, Oficiales y Auxiliares de la Administración de Justicia, ya se trate del párrafo b) de dicha disposición, ya del gL qup se refiere a la opción entre arancel y suelT do, es lo cierto que el último párrafo de este apartado dispone que los Secretarios que como consecuencia de la opción tengan derechos pasivos, los percibirán en relación a los años de servicios prestados y en la forma que determinará el correspondiente Decreto ó disposición reglamentaria, y ésta no se ha dictado todavía. por lo que en el estado actúa legislativo no es posible otro abono que el efectuado por el acuerdo impugnado;' Resultando míe contra esto v?cnerdo interpuso el señor Pedregal recurso de reposición dentro del' plazo, alegando que la disposición reglamentaria para el desarrollo de la Ley de 8 de junio de 1947, ha sido dictada con fecha 26 de diciembre del mismo año, en cuyos artículos 51 y 52 se confirman las disposiciones de la Ley y están de por acto acuerdo 'con la interpetación que se .hacía de las mismas, por lo que habiendo sido la falta  de este Decreto el motivo por el que el Tribunal Económico-Administrativo Central no se pronunció de manera definitiva sobre la p^icKn del recurrente de . a)Dono de los años de servicios prestados como Secretario Judicial, procede reponer dicho acuerdo y dictar otro accediendo a lo solicitado:Resultando que el Tribunal Económico- Administrativo Ceptral desestimó el mencionado recurso, porque el Decreto de 26 de diciembre de 1947, si bien ha desarrollado Dreceptos de la Ley de 8 de junio de 1947, no tiene, sin embargo, ninguno- en el que se establezca qué derechos corresoonden a los funcionarios públicos dependientes de otros Ministerios que también hayan sido Secretarios Judiciales dotados con Arancel, y sin que conste repecto de los cuales que llegaran a obtener destino dotado con sueldo como tales Secretarios;Resultando que añade/, el citado organismo que el artículo 52 del referido Decreto dé 26 de diciembre de 1947 se limita a partir del establecimiento del régimen de sueldos de los Secretarios Judiciales para que se les apliquen las disposiciones del Estatuto de Clases Pasivas y su Reglamento, todas las cuales computan los servicios abonables a partir de la posesión de destino con sueldo detallado en presupuesto de dond« «e deduce que si por privilegio concedido a los Secretarios Judiciales éstos pueden contar como abonables los servicios reconocidos en sus escalafones, aunque no estuvieren dotados con sueldo, esto ha de entenderse siempre que hayan llegado a tenerlo como tales Secretarios, lo que no se ha probado en este caso:Resultando, que funda, por último, el Tribunal Contencioso-Administrativo Central su fallo desesfcimatorio de la reposición pedida en nue el interesado no nudo percibir sueldo, aunque se entendiera ejercitada la opción no solicitada, ya que, conforme al artículo 10, apartado a) del Decreto de 26 de diciembre de 1947, el ejergcio de las funciones de Secretario es incompatible con cualquiera otro empleo o cargo público dotado con sueldo del Estado, v el r ^ ^ r ^ t p  el de funcionario del Ministerio de 'Agricultura;Resultando que dentro de plazo formuló don Manuel Pedregal Gárcia recurso de agravios contra los referidos acuerdos del .Tribunal Económico - Administrativo Central para que fueran revocados y se le reconociera a efectos d“ su clasificación, de haber pasivo el tiempo servido como Secretario Judicial, acumulándolo al resto del tiempo de servicios al Estado que tiene ya" reconocido para Tos . mismos efectos; '
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Resultando que alega el interesado que 
en el apartado g ) de la disposición tran
sitoria primera de Ley de 8 de junio 
de 1947 se dispone que los Secretarios 
que se acojan al régimen de sueldos ten
drán derecho a la percepción de derechos 
pasivos, considerándose como' servicios 
abonables los que hubieren prestado, res
pectivamente día a dia, y se concede, al 
mismo tiempo, a los que fues° i Secreta
rios en la fecha de su publicación, el 
derecho a optar por seguir cobrando por 
arancel o por sueldo, entendiéndose que 
los que no hagan uso de esto derecho 
de opción, como ocurre en el caso del 
interesado, se considerarán incluidos en
tre los que opten por el sueldo, por lo 
que hay que estimar abonables los ser
vicios prestados por él como Secretario 
Judicial;

Resultando que añade el interesado que 
no es necesario acreditar el haber perci
bido sueldo como Secretario Judicial pa
ra que le sean abonables los servicios 
prestados como tal, va* nue éste no va a 
ser el que regule la clasificación» . sino 
únicamente el haber quedado acogido al 
régimen de sueldos, como asi ha ocurrido;

Resultando. que dado traslado al Con
sejo de Estado del presente expediente 
de recurso de agravios, dicho alto Cuer
po Consultivo emite informe en sentido 
estimatorío.

Vistos el Estatuto de Clases Masivas de 
22 de octubre de 1926, el Reglamento pa
ra su aplicación de 21 de noviembre de 
1927, la Ley de 8 d  ̂ junio de 1947 y De
cretó de 26 de diciembre del mismo año, 
la Ley de 18 de -merzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;*

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en si don Manuel Pedregal Gar
cía tiene derecho a. que se le consideren 
como servicios abonables, a los efectos 
del señalamiento de su haber pasivo, los 
que prestó como Secetario de distintos 
Juzgados de Primera Instancia desde 
20 de mayo de 1911 hasta el 26 de junio 
de 1921 en que pidió la excedencia de 
Gicho Cuerpo;

Considerando que el abono de los ser
vicios prestados por los Secretarios de la 
Administración de Justicia retribuidos 
por arancel, concedido por el apartado g) 
de -la disposición transitoria primera de 
la Ley de 8 de junio de 1947 y desarro
llado en los artículos 50, 51 y 52 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, cons
tituyen una excepción privilegiada de lo A 
dispuesto con carácter general en los nú
meros primero de los artículos quinto y 
22 deí Estatuto de Clases Pasivas, y que, 
como tal excepción, ha de interpretarse 
aplicándose restrictivamente sin aplica
ciones .por deducción o apariencia de cla
ridad;

Considerando que con arreglo al tex
to del apartado g) de la disposición tran
sitoria primbra de la citada Ley y ar
tículo 51 del Decreto de 26 de diciembre 
de .1947, la opción expresa o  tácita por 
el régimen de sueldo no determina el de
recho inmediato y efectivo al régimen de 
derechos pasivos con los especiales bene
ficios que se * contienen en esos precep
tos, sino que la concesión del derecho a 
su percepción, según la letra de las dis
posiciones aplicables, queda diferido has
ta el establecimiento efectivo del régimen 
de sueldo para ios Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, requisito legal 
de obligatoria exigencia para cada Secre
tario, que no concurre, ni ha podido con
currir en don Manuel Pedregal Garcia, 
retribuido con sueldo como funcionario 
de los Ministerios de Fomento y Agricul
tura desde el año 1921 hasta el 2(J de 
agosto de 1947, en cfue fué jubilado for
zoso por edad, antes de que se establecie
ra el régimen de sueldos para los Secre
tarios de la Administración de Justicia, 
que no tuvo lugar hasta que después de 
promulgado el Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, al que no se dió efecto 're

troactivo, entró en vigor el presupuesto 
para 1948;

Considerando que no se puede eludir la 
mencionada exigencia legal con la alega
ción del recurrente de que en este caso 
no pide que*el sueldo de Secretario sirva 
de regulador para la clasificación de ha
ber pasivo, pues aparte de que el sueldo 
regulador deberá ser el que proceda con 
arreglo á los artículos 18 y 19 del vigen
te Estatué de Clases Pasivas, el artículo 
51 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947. en perfecta concordancia con el 
apartado g> oe la disposición transitoria 
primera de la Ley de 8 de junio del m is-’ 
mo año. fija como punto de partida para 
el nacimiento del derecho total a la per
cepción de haberes pasivos—no del extre
mo singular de lo que en cada caso haya 
de servir de sueldo regulador—el estable
cimiento efectivo del régimen de sueldo 
á percibir en concepto y calidad de tal 
Secretario;

Considerando que el trámite inicial pa
ra llegar a la clasificación de haber pa
sivo, esto es, la declaración de la situa
ción de jubilado como Secretario, previa 
a la concesión del beneficio excepcional 
consistente en reconocer como abonables 
los servicios prestados que se retribuye
ron según arancel, lo reserva el artículo 
50 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947 para los Secretarios de la Adminis
tración de Justicia que, en concepto de 
tales, estuviesen retribuidos con sueldo, 
circunstancias ambas que no se dan en-* 
el recurrente, pues que no fué jubilado 
como Secretario, siró como funcionario 
del Ministerio de Agricultura, ni pudo 
estar retribuido con sueldo ooroue se le 
declaró jubilado antes del establecimien
to efectivo del régírhen de sueldos para 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia;

Considerando que para acceder a lo 
pretendido en el recurso sería indispen
sable que por disposición lega1 expresa se 
hubiese reconocido, con carácter general 
y retroactivamente, ser de abono en cla- 

 sificación de haberes pasivos a todos los 
empleados del Estado, el tiempo servido 
por los mismos como Secretarios de los 
Tribunales y Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción en régimen de re
tribución por arancel, o  sea, una dispo
sición legal distinta de la contenida en 
la Ley de 8 de junio de 1947 y Decreto 
de 26 de diciembre del mismo año;

Considerando que la resolución cTel Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de fecha 18 de marzo de 1948, se ajusta 
a lo que queda expuesto, siendo, por tan
to, procedente desestimar el recurso de 
agravios contrá ella interpuesto,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha Resuelto desestimar 
él presente recurso a^agravíos.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento.de V. E. vi 
notificación al interesado, de conformi-^ 
dad con. lo dispuesto en el número prl- M 
mero de la de esta Presidencia del Go- 

 bi°vno de 12 de abiT de 1945
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1949. — 

P. D., el Subsecretario, Lui£ Carrero4
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 22 d e  septiembre de 1949 por 
la qu e se nombra Vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Astronomía al 
Ilmo. Sr. D. Francisco Bellosillo Pérez.

limo. Sr.; Por jubilación del ilustrísi- 
mo señor don Enrique Meseguer Marín, 
que en su calidad de Presidente del Con- 

, sejo del Servicio Geográfico, desempeñar 
ba la Vicepresidencia de la Comisión Na
cional de Astronomía,

Esta Presidencia ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente ae la Comisión 
Nacional de Astronomía el limo. Sr. don 
Francisco Bellosilío Pérez, actual Presi

dente del Consejo del Servicio Geográ
fico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectcfe.

Dio» guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949. — 

P. D., el Subsecreta.no, Luis Carrero.
limo. Sr. Presidente de la Comisión Na

cional de Astronomía.

ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario activo en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro a don 
Paulino María Martínez.

lim o Sr.; Vista la instancia presentada 
por don Paulino María Martínez, en so
licitud de que le sea concedido el pase a 
la situación de supernumerario activo en 
ei Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, y re
uniendo el interesado las condiciones re
glamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a oien declarar a don Paulino 
María Martínez en situación de super
numerario activo en el Cuerpo Nacional 
de Tooógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 54 deY Reglamento orgánico 
de ese Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones al Cuerpo Ad
ministrativo-calculador.

limo. Sr.; De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de esta Presidencia de 21 de 
Junio del corriente año, convocando opo
siciones para cubrir dieciséis plazas va
cantes en el Cuerpo de Administrativos- 
ca^uladores de ese Instituto Geográfico 
y Catastral,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta hecha por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios 
de la referida convocatoria quede consti
tuido en la forma siguiente;

Presidente; Ingeniero Geógrafo, Jefe 
de primera clase, limo. Sr. D. Luis de 
Cifuentes y Rodríguez.

Vofeal: Ingeifiero Geógrafo, don Juan 
Bonelli y Rubio.

Vocal: Topógrafo don Cándido Fernán
dez Pérez.

Vocal Administrativo. Timo. Sr. D. Fer
nando Caballero Santera 

Secretario Administrativo, don Grego
rio Fraile Muñoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 
la que se nombran Tribunales para las 
oposiciones a plazas de Oficiales de Ar
tes Gráficas del Instituto Geográfico 
y Catastral.

limo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de esta Presidencia de 19 d© 
julio del corrierite año, convocando opo
siciones para cubrir seis plazas de Ofi
ciales de Artes Gráficas, en las siguien
tes especialidades: una de Fotógrafo; otra
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Fotograbador de línea, media tinta  
«  nasado- otra de Tipógrafo-linotipista, 
v tres de Tipógrafo, de ese Instituto Geo- 
aráflCO V Catastral. *

Esta Presidencia, de conform idad con 
la p ro p u e s ta  hecha por esa Dirección Ge
nerar ha tenido a bien disponer que los 
Tribunales que han de juzgar los ejerci
cios de la menjyonada convocatoria que
den constituidos en la siguiente form a;

E s p e c ia l id a d  de F o t ó g r a f o

P r e s id e n te :  limo, Sr. D. Luis de Ci- 
fu en tes  y R o d r íg u e z .

Vocal: Ilm«. Sr. D. Enrique Naval Ga-

^Vocal: D. Emilio Alvarez Gilolmo.
Vocal: D. Luis González Juárez. 
Vocal-Secretario: D. José Maña Millán 

Vázquez.
Especialidad  de F o t o g r a b a d o r  de  l ín e a ,

MEDIA TIN TA Y  PASADO

presidente: limo. Sr. D. Luis de Ci- 
íuentes y Rodríguez.

Vocal: limo. Sr. D. Enrique Naval Ga- 
lindo

Vocal: D, Juan Borrego Diez.
Vocal: D. Emilio Alvarez Gilolmo. 
Vocal-secretario: D. Manuel Garda Ve- 

, lázquez. '
Especialid ad es :  T i p ó g r a f o  y  T ip ó g r a f o -

L i n o t i p i s t a

Presidente: limo. Sr. D. Luis de Ci- 
fuentes y Rodríguez.

Vocal: limo. Sr. D. Enrique Naval Ga- 
lindo.

Vocal: D. Emilio Camargo Santiago. 
Vocal: D. José Fernández Yuste. 
Vocal-secretario: D. Cieto Patino Ló- 

pez-Rey.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos/
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949. — 

P. D., el 'Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 8 de septiembre de 1949 por 

la que se rectifica la de 27 de agosto 
último, referente al retiro, por edad, 
del Policía armado de la plantilla de 
Barcelona don Feliciano Herranz Otero.
Excmo. Sr.: Por haberse sufrido error 

en la Orden de este Departamento minis
terial de 27 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 del actual), 
en virtud de ía cual se declaraba retira
do, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Policía Armado de la plantilla de B ar-' 
celona, don Feliciano Herrero Otero, en
tre otros, se rectifica dicha disposición en 
el sentido de que los verdaderos apellidos 
del funcionario de referencia son los de 
Herranz Otero.

Madrid, 8 de septiembre de 1949.
PEREZ GONZALEZ 

£x«mo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 de septiembre de 1949 por 
la que pasa a la situación de retirado, 
por edad, el personal del C uerpo de 
Policía Armada y de T rá fico  que se  
relaciona.
Excmo. Sr.: Por cumplir la edad re

glamentaria en las fechas que a cada 
uno se indica, pasa a la situación de re
tirado el personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que a continuación 
se relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglamenta* na.

Circuns
cripción

Empleo N O M B R E  y  A P E L L I D O S
Fecha 

en que cum
ple la edad

Día Mes Año

Oviedo
Madrid
Idem ...........
Idem ...........
Sevilla ....... .
Valencia

Cabo l.o ......
Policía ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

D. Fausto Calvo Gutiérrez ........................
D. Cipriano Alvarez Robla .........................
D. Manuel Domingo Martínez .................
D. Eusebio Benito Madrigal Avllón ......
D. Juan Medero Pérez ........... ....................
D. José García Cazorla................................

23- sepbre. 1949 
16 » 1049 
23 » 1949 
28 » 1949 
23 » 1949 

| 12 » 1949

Madrid, 12 de septiembre de 1949. j
PEREZ GONZALEZ *

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 23 de septiembre de 1949 por 
la  qu e  se  d ispon e se  cu m p la  en  sus 
propios térm inos la sentencia de 2 de 
julio anterior dictada por la Sala Cuarta 
del Tribunal S u p rem o  en  e l p le ito  
contencioso-adm inistrativo n ú m ero  
1.574,promovido por don José Casado
L o z a n o  y  o t r o s  c o n t r a  O r d e n  d e l  
Ministerio de la Gobernación de 19 de 
julio de 1946, sobre fijación de la línea 
límite jurisdiccional de los térm inos 
municipales de Baena y Nueva Carteya, en 
la provincia de Córdoba.

Excmo. Sr.: Por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo se ha dictado, con fe
cha 2 de julio anterior, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de falta de personalidad en los de
mandantes y en ‘ su Procurador, alegada 
por el Fiscal y 'parte coadyuvante, debe
mos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso interpuesto por el Procu
rador don Saturnino Pérez Martín, en 
nombre y representación de don José Ca
sado Lozano, don Toribío del Prado Pra- 
dillo y su esposa, doña Francisca San- 
taella Ariza, don Toribio de Prado San
taella y su esposa, doña María de la Con- 

L solación Alcalá Espinosa, don José María 
Eguilaz Ariza y su esposa, doña María 
Victoria de Prado Santa ella, don Eduar
do Ariza ’ Rosales y su esposa, doña Car
men Valdelomar Santa ella, don José Tri
nidad Santaella y Ariza, don Joaquín 
Eguilaz Castillejos, doña Ana Ariza e 
Hita, doña Dolores Ariza e Hita, doña 
Josefa Roldán Rubio, doña Ascensión 
Santaella Ariza, don José Alcalá Santae
lla, don Ramón Alcalá Santaella, do* 
Manuel Cassani Luque, don Mariano Bu- 
jalance y Tarifa, don José Albañil Gar
cía, don Rafael Serrano Delgado, don 
José Ropero Castillo, don Pedro Alcalá 
Espinosa, don Antonio Rosales Rabadán, 
don Salvador Cubero Lucena, don José 
Alcalá Espinosa, don Luis Valverde Ta- 

, rifa don Ramón Bujalance Santaella, 
don José Bujalance Santaella, don Anto
nio Bujalance Frías, don Francisco Arjo- 
na Aguilar, don Pedro Lámoneda Ariza, 
doña Marina Fernández Trujillo, doña 
Esperanza Uríarte Beredas, doña Pilar 
Bujalance Frías, doña Pilar García del 
Moral y Bujalance, doña María García 
del Moral y Bujalance, don Juan Ariza 
Rósales, doña Josefa Rojano Ramírez, don 
José Valdelomar Santaella, don Eduardo 
Ariza Rosales, doña Rosario Garrido Ló
pez don Manuel Bujalance Roda jo, don 
Francisco Panero Ruiz y don Francisco 
Herrero García, contra la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 19 de ju
lio de 1946 sobre fijación de la línea li
mite jurisdiccional de los términos mu
nicipales de Baena y Nueva Carteya, en 
la provincia de Córdoba, absolviendo a 
la Administración General del Estado de 
la demanda formulada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección ,Le- 
eislativa», lo pronunciamos, mandamos y 

i. firmamos.—Alejandro Gallo.—José Mana.

Cremades.—Manuel G. Alegre.—Ignacio 
de Lecea.—Francisco Ruiz Jarabó.—L u í s  
Cortés.—Adolfo García. — Ismael Rodrí
guez Solano. (Rubricados.)»

Eií su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 83 y 84. de la 
Ley orgánica de la jurisdicción Conten- 
cioso-qaministrativa, ha d i s p u e s t o  se 
cumpla en todos sus términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y a los efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madnd, 23 de septiembre de 1949. *

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro* 

vincia de Córdoba.

ORDEN de 10 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone la pérdida del derecho 
a ulterior colocación de los funcionarios 
del Cuerpo T écnico de C orreos y  del 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, en 
situación  de cesantes, que se citan, 
eliminándolos de la escala de cesantes
de los citados Cuerpos y causando baja 
en los  E sca la fon es gen era les  de  los  
mismos.
limo. Sr.: En el oportuno expediente;

. Resultando que por llevar más dev diez 
años en la- situación de excedente volun
tarios y no haber solicitado el reingreso 
al servicio activo, según dispone el artículo 
49 del Reglamento de. 7 de septiembre de 
1918, para aplicación ae la Ley de Funcio
narios de 22 de julio del mismo año, pa- 
saron a la de cesantes, en virtud de Or* 
den ministerial \de 30 de diciembre de- 
1941, los Jefes de Negociado de primera, 
clase del Cuerpo Técnico de Correos don 
Ricardo Mac-Kay Monteverae y don Ni
colás Solera Martínez; por Orden minis
terial de 4 de julio de 1944, el Auxiliar, 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos doña s Natividad Zaró 
Casanova, y por Orden ministerial do
5 de diciembre de 1941, el también Auxi
liar dé prípaera clase-del citado Cuerpo 
doña Pilar Bartolomé Ramón;

Resultando que a tenor de lo dispues
to en la Orden ministerial de 19 de 
febrero de 1946, por Ordenes ministeria
les de 13 de-octubre, 19 de noviembre y
6 de octubre del pasado año, se reserva* 
ron vacantes a ocupar por funcionarios 
que se encontraban en situación de ce
santes, e ignorando el paradero de los in
teresados fueron requeridos para la acep^ 
tación de la vacante correspondiente por

' medio de edictos fechados en ' 18 dé di«v 
ciembre de 1948 y 18 dé abril de 1939, 
que se públicaroh en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de diciembre 
de 1948 y 2 de mayo ael año actual,v en. 
primero y segundo llamamiento, respecti
vamente, ios señores don Ricardo Mac* 

i Kay Monteverde y don. Nicolás Solera 
! Martínez, para cubrir vacantes de Jefes. 
{, de Negociado de primera clase del Cuer- 
¡ po Técnico de Correos, y doña Natividad.
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Zaro Casanova y doña Pilar Bartolomé 
Hamon, para cubrir vacantes de Auxilia
res ae primera ciase del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos;

Resultando que no han comparecido los 
funcionarios citados, no obstante los lla
mamientos efectuados, e ignorándose el 

, paradero de los mismos;
Considerando que, tanto en la base ter

cera de la Ley de Funcionarios de 22 de 
jülio de 1918 como en el artículo décimo 
del Reglamento de aplicación de la mis
ma, de 7 de septiembre siguiente, se dis
pone que los cesantes que no acepten dos 
nombramientos consecutivos perderán el 
derecho a ulterior colocación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la pérdida de derecho ,a ulterior 
colocación de ios funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Correos, en situación de ce
santes, don Ricardo Mac-Kav Montever- 
de y don Nicolás Solera Martínez, Jefes 
de Negociado • de primera clase, y doña 
Natividad Zaro Casanova y doña Pilar 
Bartolomé Ramón, Auxiliares de primera 
ciase del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos, eliminándolos de la escala de ce
santes de los citados Cuerpos y causando 
baja en los escalafones generales de los 
mismos.
. Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1949. — 

P. D.. Pedro F. Valladares.

-limo. Sr. Director general de Correos , y
Telecomunicación. .

MINISTERIO DEL EJERCI TO
ORDEN de 20 de septiembre de 1949 por 

la que se destina al Gobierno del Af r i
ca Occidental Española al personal que 
se relaciona.

A propuesta del Gobierno del Africa 
Occidental Española, ’ y como resolución 
al concurso publicado en el (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO num. 174), de 
*23 de junio último; («Diario Oficial» nú
mero 141), de 25 del mismo mes, para 
cubrir vacantes de escribientes mecanó
grafos, existentes en dicho Gobierno, pa
san destinados al mismo el cabo y los 
soldados que a continuación se relacio
nan, pertenecientes a los Cuerpos que se 
indican, los cuales continuarán pertene
ciendo en situación de fuerzas sin haber 
a los Cuerpos de procedencia:

Cabo Enriqiie Ferrán Reyes, del Bata
llón. Disciplinario de Marruecos.

Soldado Alejandro Martín Rodríguez, 
del • Regimiento de Caballería Cazadores 
de Farnesio, núm. 12.

Otro, Carlos Alba Delgado, del Regi
miento de Artillería de Costa de Mafrúe- 
cos.

Otro, Angel Corral Gómez, del Batallón 
de Infantería del Ministerio del Ejército.

Otro, Manuel Carrasco Antúnez, del 
mismo.

Otro, Pelayo López Pérez, del Regimien
to de Infantería San Quintín, núm. 32.

Otro, José Jiménez García, del Parque 
Central de Transmisiones.

Madrid, 20 de septiembre de 1949.
DAVILA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 6 de septiembre de 1949 por 

la que se convoca a oposición la cáte
dra, de «Estomatología quirúrgicas de 
la Escuela de Estomatología de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid.

' limo. Sr.: Dotada la cátedra dé «Es
tomatología quirúrgica», en la Escuela de 
Estarna toiogia de ia Facultad ae Meai- 
cina de la Universidad de Madrid,
. Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición,

Los aspirantes, para ser aamitidos a la 
misma, justificarán las condicionés que 
se exigen en el anunció-convocatoria, que 
se redirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley 
<de 29 de jul.o de 1943 y Reglamento ae 
25 de junio de 1931., en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos gaños. 
Madrid, 6 de septiembre de 1949.

IB AÑ EZ-M ARTIN

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1949 por 
la que se da acoplamiento a las cátedras 
que se citan de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

limo. S r .: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Madrid respecto al aco
plam iento'de los Catedráticos del Docto
rado de Derecho del antiguo plan,' cuyas 
•disciplinas no figuran entre las cátedras 
de dicha Facultad, que fija el artículo 58 
del Decreto de. 7 de julip de 1944, ordena

dor de la misma, así como el informe 
emitido por el Consejo Nacional de Edu* 
cación respecto al acoplamiento expresa
do, y en uso de las atribuciones que al 
Departamento concede la segunda dispo
sición transitoria del referido Decreto, 

Este Ministerio ha resuelto que don Al
fonso Garcia-Valdecasas y García-Valde
casas, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, que 
venia desempeñando la cátedra «Estudios 
Superiores de Derecho Privado» (Docto
rado), que queda extinguida, pase como 
titular en propiedad a la de «Derecho 
civil», cuarta cátedra, de la Licenciatura, 
en,la misma Facultad y Universidad, pa
sando la dotación de la primera a la se
gunda, que quedará dotada a todos los 
efectos desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 14 de septiembre de 1949.

IB AÑEZ-M ARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1949 
por la que se convoca a oposición la cá
tedra de «Física Matemáticas de la 

 Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Fí
sica Matemática» en la Facultad de 
Ciencias (Sección do Físicas) de la Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admit dos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por 
las prescripc.ones establecidas en la Ley 
,de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1949.

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Umvers-taria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras en la Escuela de Artes y Of icios 
Artísticos de Barcelona.
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de acondicionamiento de los locales que 
ocupa la sección segunda de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Barcelo
na con un presupuesto total de 159.357,23 
pesetas, formulado por el Arquitecto don 

. José Domenech Mansana ;
Resultando que la antes citada canti

dad se distribuye en la siguiente forma : 
Ejecución material,. 141.015,78 pesetas; 

honorarios de Arquitecto, según tarifa 
primera grupo tercero, el 2,50 por 100, 

,con deducción del 50 por 100 que marca 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 1.762,69: ídem id. por dirección de 
obra, 1.762,69 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 1.057,61 pesetas: premio de pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 705.07 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, calcula
das sobre el importe de la mano de obra, 
13.053,39 pesetas.

Total, 159.357,23 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa de 

Construcciones Civiles informa favora
blemente el proyecto;

Resultando que el .9 de agosto último 
y 6 del corriente la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto;

Considerando que. las obras son necesa
rias y urgentes y pueden realizarse por el 
sistema de administración, ya que asi lo 
autoriza el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936 al dejar en suspenso el capitulo 
quinto de la Ley de Contabilidad de 1.° 
de julio de 1911 en lo referente a subas
tas y concursos,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de acondi
cionamiento ■ de la sección segunda de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona y por su importe total de 
159.357.26 pesetas, que sé librarán con 
cargo al capítulo segundo, artículo quin
to, grupo y concepto único del vigente 
presupuesto* de gastos de este Departa
mento, realizándose las obras por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de un pabellón con des
tino a vivienda de la Directora del 
Colegio Nacional de Sordomudos de 
Madrid.
limo. S r.: Visto el proyecto de obras 

para construcción de un pabellón con 
destino a vivienda de la Directora del 
Colegio Nacional de Sordomudos de Ma
drid, cuyo presupuesto total asciende a 
114.410.58 pesetas;

Resultando que la antes citada canti
dad se L.stribuye en la siguiente form a: 

Ejecución material, 98.075,19 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3,25 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942 y el 15 por 100 por 
falta de pliego de condiciones en el pro
yecto, 1.354,66 pesetas; ídern id., por di->
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rección de obra, con la sola deducción 
del 50 por 100 que marca el antes citado 
Decreto, 1.593,72 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 6*0 por 100 sobre los de di
rección, 956,23 pesetas; premio de paga
duría, 0,25 por 100 sobre la ejecución 
material, 245.18 pesetas; pluses de cares- 
tia de vida y cargas familiares, calcula
dos sobre el importt? de la mano de obra, 
15.185,60 pesetas.

Total, 114.410,59 pesetas;
Resultando que ia Junta Facultativa de 

Construcciones Civiles informa favora
blemente el proyecto en 19 de los corrien
tes ;

Considerando que las obras son necesa
rias y urgentes y que deben realizarse por 
el sistema de. administración, ya que asi 
lo autoriza > el Decreto-ley de 22 de octu
bre de 1936 al enejar en suspenso él ca
pitulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911 en cuanto a subas
tas y concursos se refiere ;

Considerando qu  ̂ la Sección de Conta
bilidad en 29 de julio ultimo «tomo ra
zón» del gasto y la Intervención Gene
ral de ia Administración del Estado lo 
ha fiscalizado .en 6 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el 
proyecto de referencia por su total im
porte de 114.410,58 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
realizándose las obras por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre'de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN *
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.
ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 

la que se dan normas para la aplicación 
de la disposición transitoria  

tercera del Decreto de 29 de diciembre de 
1948, que creó la Escuela de Ingenieros 
de Industrias Textiles de Tarrasa.
Ilmo. Sr : Determinado en la disposición 

transitoria tercera del Decreto de 
29 de diciembre de 1948 que los alumnos . 
que posean el título de Perito Textil de
berán aprobar las asignaturas del pri
mero y segundó cursos de la carrera de 
Ingeniero de Industrias Textiles en cual
quier Escuela de Peritos Industriales Tex
tiles de Lspaña. se hace necesario dictar 
las normas conducentes al cumplimien
to de dicha disposición. En su consecuen
cia,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Las Escuelas de Peritos Industria
les (rama textil) abrirán un plazo de 
matricula, comprendido entre el 1 y el 
15 de octubre próximo venidero, para que 
los alumnos de la Escuela de Ingenie
ros de Industrias Textiles de Tarrasa 
puedan formalizar la matricula corres
pondiente a los dos primeros cursos.

2.° Será necesaria, para realizar la 
inscripción, la presentación previa de un 
certificado, expedido por la Escuela de 
Ingenieros de Industrias Textiles, de te
ner aprobado el ingreso en la' misma.

3.° Las Escuelas de Peritos Industria
les remitirán a la de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa una rela
ción comprensiva de los alumnos matri
culados en aquéllas para seguir los ci
tados cursos, a fin de su debida constan
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y -demás efectos.

Dios guarde a V. I muohos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica*

ORDEN de 20 de agosto de 1949, por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas al Profesorado adjunto  
femenino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Mariana S olá  F e
rrer.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal cel Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de doña Ma
riana Solá Ferrer,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corr.da dé escalas, con efec;os eco
nómicos y escalafonales del día 2 de 
los corrientes, y, én consecuencia, pasan: 

A la primera categoría, con el sueldo 
o gratificación anual de 8.000 pesetas, 
doña Angela González Rodríguez, de la 
Escuela del Magisterio -de Salamanca.

A la segunda categoría, con el sueldo 
o gratificación anual de 7.C00 pesetas, 
doña Celeste Ton ■ tf.it- Navarro, de la 
Escuela del Magisterio de Las Palmas; y 

A la tercera categoría, con el sueldo 
o gratificación de 6.000 pesetas, doña 
Mana Martínez Blancas, ce ¿a Escue.a 
del Magisterio de Zaragoza, primera de 
las que se hallaban en el escalafón en 
expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. -muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Pr.maria.

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O
ORDENES de 29 de julio y 14 y 21 de 

septiembre de 1949 por las que se  
inscribe en el Registro Oficial a las  
Cooperativas que se relacionan.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en ,1a Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y Reglamento 
para su aplicación, de 11 de noviembre 
de 1943:

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Virgen de la Estrella», de Mosqueruela 
(Teruel).

Cooperativa de Consumo «Familiar La 
Real», de San Pablo dé Seguríes (Gerona).

Cooperativa de Labradores y Ganaderos 
de Lladurs (Lérida).

Cooperativa del Campo «Onésimo Re
dondo», de Montanisell (Lérida).

Cooperativa del Campo, de Soses (Lé
rida >..

Cooperativa Agrícola de Poboleda (Ta
rragona).

Cooperativa Agrícola de Pratdip (Ta
rragona). . . '

Cooperativa Agrícola «San Isidro La
brador», de Bétera (Valencia).

Trujal Cooperativo de Eslava (Nava
rra). v

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Sesma (Navarra).

Cooperativa del Campo «Virgen del Cas
tillo». de Cullera (Valencia).

Cooperativa «Agropecuaria del Mareny», 
de Mareny de San líorenzo, Cullera (Va
lencia). *

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
cor? lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 üe enero de 1942. y el Reglamen
to para su aplicación, de 11 de nov i cim
bre de 1943:

Cooperativa del Campo de la Herman- 
' dad S. de Labradores y Ganaderos de 
Arizala-Yerri (Navarra).

Cooperativa de Electricidad Comunidad 
de Bienes Santa Bárbara, de Lagunilla 
(Logroño). j '

Cooperativa * Industrial Metalúrgica de 
Vigo (Pontevedra».
> Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora 

de la Esperanza», de Loja (Granada).
Cooperativa del Campo de Isona (Lé

rida).
Cooperativa del Campo «San Isidro», de 

La Losa (Segovia).
Cooperativa Lechera de Gálvez (T o  

ledo)..
Cooperativa de la Hermandad S. de 

Labradores y Ganaderos 4e Soto en Ca
meros (Logroño).

Cooperativa Agrícola, Caja Rural Ca
tólica, de Oaibar (Navarra).

Cooperativa Agrícola, Caja Rural Cató** 
lica, de Urraul-Bajo (Tabar-Navarra).

Cooperativa de Crédito y Construcción 
de Viviendas Protegidas «Crédito y Ho
gar», de Valencia.

Cooperativa «Revista Cooperación^), de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1949.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coopé- 

1 rativas que a continuación se relacionan 
y disponer- su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en ,1a Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no* 
viembre de 1943:

Cooperativa Agrícola, Caja Rural Ca
tólica «Santa Cecilia»,. de Arizola (Na
varra).

.Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Isidro Labrador», de Mora de Ru* 
bielos (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Antonio», de Argente (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«S. Blas», de Perales de Alfambra (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Santa Isabel», de Allepuz (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Roque», de Galve (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Isidro», de Visiedo (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rura} 
«San Juan», de Cañada Villida (Teruel).- 

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«S. Fabián y Sebastián», de Lidón (Teruel.

Coooerativa del Campo y Caja Rural 
«S. Fabián y Sebastián», de Órrice (Teruel.
. Cooperativa del Mar de la Cofradía da 
Pescadores de Gedeira (La Coruña).
. Cooperativa del Mar de la Cofradía de 

Pescadores de Algeciras (Cádiz).
Cooperativa Provincial de Hostelería y 

Similares de Aricarte.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

‘ Madrid, 21 de septiembre de 1949.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección 

 General en la segunda quincena de julio de 1949

Las iniciales* puestas a continuación los apellidos significan: V, viudedad; R, huérfanos; D, dote; E, esposa; P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de ios interesados
•

Empleo del causante j
Haber pasivo 

Pesetas

*
| Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas |

\ Fecha ‘ 
dé que arran 

ca el pago

1 Tesorería en 
- que se domi* 
j cilia el pago

/  JUBILADOS DE TODOS LOS M IN IST E R IO S 1
D. Antonio Manzano Rioboó ....................
D. Justo Sánchez Prados ..........................
D. Pío Ogea Fernández ............................
D. Godeardo Peralta Miñón .....................
L\ . . .S-- • • o a • oi.a ........................
D. Benito Gómez Nogueiras ....................
D. Modesto Villaioa Sisas .......................
D, Antonio Ramos Román ......................
D. Luis Morillas López .............................
D. Santos Monge Benavides ........ . .........
D. Anselmo Hortelano Espejo ................
D. Nicolás Mayordomo Martínez ...........
D. Pablo García Peñas ..............................
D. Eloy Bullón Fernández .-........... ..........
D. Francisco Larratera lizarbe ...............

, D. Joaquín Marín y Díaz de Herrera ...
D. Diego Martínez Díaz ............................
D. Francisco Cárdenas de la Torre
D. Jos.é Ortiz Reina ...................................
D. Joaquín Marín y Díaz de Herrera ...
D. David Franco Casado ..........................
D Juan Luis Pareja Gandía ....... .\ ........
D. Juan Antonio Campos Rodríguez ...
D. Eugenio Blanco del Val ......................
D.* Carmen Alvarez v Rodríguez ...........
D. Francisco Fuentes Holgado ...............
D.‘  María Encarnación-Mejías Manzano.
D. Miguel Pérez San Joaquín .................
D. Juan Ola vi jo Arcas ................................
D. Cipriano Fernández de A n g u l o  y.

Semprúñ ...............................................
*D. Germán Rodríguez Yáñez .................
D Agustín Barco Casado .........................
D. Quiliano Tejedor Hernández ............
D Pablo Rodríguez Rodrigo ...................
D. Juan Gámez Martín ............................
D Evadió Martín Guijo ...................... .
D. Antonio Toscano Toscano ...................<

Perito Agrícola .................
Torrero Mayor de Faros. 
Jefe Admón E. Nacional. 
Catedrático Universidad... 
Registrador Propiedad ... 
Portero Ministerios Civiles 
Capataz Telecomunicación 
Ayte. Montes Hacienda ...i 
Director Cuerpo Prisiones
Secretario com arcal .......
Capataz Forestal ...............
Celador Forestal ...............
■Cartero U roano ...............
Catedrático Universidad...
Presidente Sección . . : .......
Jefe ' Admón. Civil ...........
Portero Ministerios Civiles
Abogado del Estado .......
Ex Cabo Seguridad Asalto
Jefe de Admón Civil ....... i
Jefe Admón. 1 .a Hacienda 
Portero Ministerios Civiles1
Idem id ................................i
Jefe. Admón 1.a ............... I
Auxiliar Mayor Telégrafos 
Jete Supeiioi Admón. ... 
Profesora E. Magisterio...
Carteio Urbano ................
Capataz Telecomunicación
Jefe Superior Admón. ... 
Jefe Negociado de 2.a ... 
Jefe Superior 1.a prisiones;
Jefe Admon de. 1.a ........... 1
Capataz TeleeomunicacióA
Capataz Telégrafos ........... |
Portero Ministerios Civiles, 
Cartero Mayor Principal...!

13.120.00
5.600.00

10.560.00
19.200.00
21.600.00
4.800.00 
8 000,00

13.120.00
7.920.00 
8.000.00
3.600.00
5.600.00
4.800.00 

22 400,00
17.600.00
7.920.00
4.200.00 

28.000,00
1.950.00 

11 520.00
5.760.00
4.200.00 
6.000,00

13.120.00
5.040.00

14.000.00 
6 400,00
7.200.00
7.200.00

14.000.00
4.200.00

14.000.00
11.520.00 
8.000.00 
4 000,00
7.200.00
3.600.00

80 por jo ü  ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100. ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 .... 
60 por 10<7 ... 
'80 por 100 ... 
60 p'dr 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 10Q ... 
60 por 100 ... 
60 por ICO ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 

.80 por 100 ... 
60 por 100 ... 

; 8 ) por 100 ..« 
8o por 100 ... 
80 por 10o ...

, 80 p-'T 10o ...

j 80 por 10o ... 
60 por 100* ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

• 80 por loo ... 
i 30 por 100 ... 
¡30 por 100 ...
160 poi 100 ...

16.400.00
7.000.00

13.200.00
24.000.00
27.000.00
8.000.00

10.000.00 
16 400,00
13.200.00 
10.000,00

6.000,00
7.000.00
8.000.00 

28.000,00 
22.000,00
13.200.00
7.000.00 

35 000,00
3.250.00

14.400.00
9.600.00
7.000.00 

10.000.00 
16 400.00
8.400.00

17.600.00
8.000.00 
9 000.00 
9.000,00

17.500.00
7.000.00

17.500.00
14.400.00 
10.000,00
5.000.09
9.000.00
6.000.00

24- 2-49
11- 3-49
2- 3-49
5- 5-49

13- 4-46 
19- 6-49 
16- 6 49
21- 6-49 
26-10-48

3- 6-49 
26- 4-49 
16- 5-49
2- 7-49

12- 5-49
22- 6-49 
29- 6-49

7- 2-49
6- 2-47 

15- 2 49 
29- 6-49

1- 7-49 
24- 6-49 
10- 6-49
14- 7-49
8- 7-49

13- 7-49
1- 2-49
2- 7-49
7- 2-49

9- 6-49
15- 5-44 
18- 6-49
8- 7-49
1- 7-49 

29-12-48
7- 5-49
2- 3*48

Cartagena.
S. C. Tenerife 
Las Palmas. 
Zaragoza. 
Valencia. '  
Orense. 
Orense. 
Cuenca. 
Murcia.
León.
Cuenca. 
Cuenca. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Oviedo. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Granada. 
Valencia, 

j Málaga.

Sevilla.
La Coruña.
Huelva.
Palencia.
Toledo.
Málaga.
Las Palmas, 

i Huelva.
JUBILACIONES DE M A G IST E R IO

D. Alberto Alvarez Domínguez ............... ;
D.‘  Gumersinda Purificación M o r e n o

González ...............................................
D. Juan Bautista Orega Q u i l le t ........... :
D. Isidoro Pérez Díaz ................................
D.‘  Fermina Cecilia Cárcamo Mendoza. 
D.* María Expectación Casaos Ibarrola...
D.3 CataUna Sánchez Javato ...................

' D.° María del Rosario Cuesta García ...
D.* María González Rodríguez ..................
D /  Josefa Crespo Martínez ......................
D. Julián Pérez Martínez .................... :
D.a Adela Fernández Rodríguez .¿...-...I 
D.a María de Frutos Rodríguez ......1

Maestro Nacional . . .......
Maestra Nacional' .............. 4
Maestro Nacional ...............
Idem ........ ............................
Maestra Nacional ................
Idem ......................................
Idem ............... f ................. .
Idem ..............................
Idem ......................................
Idem ......................................
Maestro Nacional ...............
Idem ......................................
Idem ........................ .......... ..

11.520.00

* 10.560,00
10.560.00
5.760.00

10.560.00
6.720.00
8.640.00
8.640.00
6.480.00

11.520.00 
8 640,00
8.640.00
4.800.00

80 por 100 ...

80 por íoo ... 
; 80 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
180 por 100 ... 
,80 por 100 ... 
80 por 100 ... 

¡ 80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 oor 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

14.400.00
13.200.00
13.200.00
7.200.00

13200.00
8.400.00

10.800.00 
10.800,00 
10.800,00
14.400.00
10.800.00 
10800,00
6.000,00

1- 4-49
29- 1-49
22- 6-49 

4- 4-49
25- 6-49 
11- 3-49 
6- 6-49 

19- 5-49 
3- 7-49

30- 6-49
23- 6-49 
30- 6-49 
10- 9-49

Cartagena.

Zaragoza.
Valencia.
Palencia.
!Alava.
¡Guadalajara.
Cáceres.
¡Oviedo.
ISalamanca.
'Zamora.
Badajoz.
■ Orense. 
iSegovia.

PENSIONES CIVILES
D. Joaquín Blanco del G a n a d o  y

otra (P.) ............................................
D.a Romana Zuazo Múgica (V.) ...........
D.a Francisca Pintes Sorribas (V.)
D.a Inés Salcedo Rancel (V.) ................
D.a María Guerra Campos (V.) ..........
D.a María Mélída García (H.) ...............
D.* FFrancisca Javiera Gutiérrez R a v é .

(V.) .......................................................
D. M.ft Consolación Guerrero Romero

(V) ....................................... . . . . , ...........
Huérfanos de Rodríguez Cano ...............
D.a Joaquina Hospital Garriga (V .)... 
D.a María Concepción Ramírez Gonzá-

lez-Río (V.) ........................................
D.a María García Robles Arias (V.) ... ■ 
D 4 Maria del Pilar Salárich Arenas (H.)1 
D.a Teodosia Martínez Velasco (V.) ...i'
Huérfanas de Belenguer López ................ i
D.a María Lloreda Mas (V.) ................... \
D.a María del Carmen Cisneros Iglesias

. (V y H.) ............................................
D.a Ciernen-tina Lastra Cueto (V.) .....
D.a Paulá Fuentes /Giménez (V.) ...........
D.a Rosft Guerrero Gallardo (M.) .......
D.a Julia» Ordlz Ordiz (V.) ....................
D.a Julia Sánchez Calzada (V.) ....... .

Agente Policía ............ ........
Celador de Telégrafos ... 
Prof. Francés. E. Normal. 
Agente de Vigilancia ... 
Secretarlo de Juzgado ... 
Inspector de Archiveros..
Jefe de Admón de 1.a...
Magistrado ..........................
Guarda Forestal ...............
Jefe de Correos ...............

Magistrado ..........................
Jefe Admón. S. Marítimas
Jefe de Correos ...............
Cabo de Seguridad ...........
Secretario de Juzgado ... 
Jefe de Telégrafos .......
Jefe Admón 3.a Hacienda
Paisano ...................... ...........
Idem .......................... . : .........
Idem .....................................
Idem ......................................
Auxiliar de 2a o. P .......

5.500.00 
2.000.00
2.000 00 
2.100,00 
3.000,00 
3.000,00
3.600.00

.8.000,00
1.000,00
1.650.00
7.000.00
4.050.00
1.800.00 
1.166,66
1.500.00
2.000.00

3.000,00
3.600.00
6.350.00
3.600.00
3.600.00 ,
1.500.00

Extraor 
Por el sueldo 
Por el sueldo
4.* parte .......
15 por 100 ... 

Transn

4.* parte .......
4 * parte .......
3 * parte .. ... 
1/2  in t............

4.* parte .......
4:* parte .......
1/2  int............
3 4 parte .......
15 por 100 ... 
Máxima .......1

¡ 4 /  parte ....... I
Extraord
Extraon

Extraord
Extraord

,T. M. ............
<

diñaría
7.000.00
7.500.00
8.400.00 

20 .000,00
nislpn

14.400.00

32 000.00
3.000.00
3.300.00

28 000.00
16.200.00
3.600.00
3.500.00 

10 000,00
7.000.00

12 .000,00 
inaria *  
linaria 
linaria 
inaria

5.000.00

27- 2-49 
8- 6-49-

29- 3-49
28- 5-49
11- 1-49 

1- 6-49
19- 3-49

12- 5-49 
14- 3-40
28- 5-48

23-12-48 
19-11-48 
8- 3-49

16- 6-49 
8- 7-47

23-11-48

17- 7-48 
21- 3-48
18- 7-47 

7- 8-47
18- 8-47
29- 7-47

^León.
¡Vitoria.
Barcelona.
| Cáceres.
La Coruña. 
Madrid.

Guipúzcoa.
Baleares.
Albacete.

N Barcelona.
Oviedo.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.

Barcelona.
Oviedo.
■Teruel.
¡Jaén,

. ¡Oviedo.
1 Zamora.
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Nom bres y apellidos de los interesados Em pleo del causante
H aber pasivo 

Pesetas

)
P o rcen ta je

Sueldo
regu lador

Pesetas

Fecha 
de que arran

ca el pago

Tesorería  en. 
que se dom i
c ilia  el pago

D a  M aría  A n ton ia  A legría  Fuentes (V .) 
D a  M aría  Caaveiro Lam igu eiro  (V .) ... 
D a  P ila r  López Pérez (V .) ....
D a  A ngela  M atam ala  H erranz (H .) ... 
D a  M arina  R odrígu ez D íaz (V .) .. . 
D a  Concepción  G óm ez Moros (H .)
D a  A n ton ia  Pu ig  L lo re t (H .) ...............
D a Solera  Ana Barrio Izqu ierdo  <H .)...
D .a Isabel P laza  A rqu e (V .) .......................
D a  Aurea Cam arero R odríguez (V )  ...
R od rígu ez  Sáez (H .) ................................
D a  M aría  del Carm en Rom án G ines

ta! (H .) .......................................
D a A ve lin a  España Enciso (V .) ...........
D a D olores co za r  G arcía  (V .) ...............
D a  M ón ica  M a rtín ez  Fernández (V .). 
D * Francisca Pau la  G arcía M uñoz (V .).
D a  M aría  Zu lu eta  Partagas (V .) .........
D a  M aría  de los A ngeles D íaz Santos

M artín  (H  ) ........................................
D a  Lu isa  Q u íroga  Esteve (H .) ...............
D a Dolores Bedm ar Fernández (H . ) .....
D a  Lu isa  Vela  del Val (V .) ...................
D a  D olores G arrido  Perello  (V .)
D a  Leonor P laxate Laura (V .) ............
D a  Juana G óm ez R u iz  (V .) ...............
D a  M a tild e  Sorrosal Loren te  (V .) .

C artero M ayor ....................
P o rte ro  del Congreso .... 
Sobrestante M ayor O. P . .
Jefe  de Pris iones ...........
C onductor del Parqu e M. 
Jefe Negociado Hacienda. 
Pro fesor de E. N áu tica ...
Celador Foresta l ...............
R epa rtid or de Te légra fos. 
A rch ivo  B ib lio tecar ios  ... 
Subofic ia l de Seguridad ...

Je fe  del ca tas tro  ........ ..
P ro fesor Escuela N om ia l. 
Fun cionario  de T e lég ra fos
Portero  M ayor ........... ........
Juez ........................................
Jefe  de N egociado ...........

C artero ..................................
Jefe de Pris ión  ...............
Pro fesor de A rtes y O fic ios
Jefe de N egociado ...........
Jefe Adm ón. 1a  Aduanas
C on tador M ayor ...............
Jefe de Correos ...............
Fun cionario  T e lég ra fos  ...

1.666,66 
2.000,00 
2.000,00 
2.000,00
7.500.00 
2 000,0

1.500.00 
1.000,00

760.00
4.500.00
1.333.33

* 157,30
3.600.00
1.500.00 
2 000.00
3.500.00 

,2.500,00

250.00
1.333.33 
1.166,66 
2.OOO.0Ó
3.600.00 
3 300,00 
3 300,00
1.500.00 <

3.' parte .......
M áxim a ........
4/ parte .......
3.a parte  .......

• Extraorc 
Transí;

T . M ................
T ransn  

15 por 1*00 ... 
4/ parte .......
3.* parte .......

1/4 parte ....
4.* darte  .......
T  M. .............
M áxim a ........
4 a  parte .......
4.a parte .......

1/8 in t.
3.a parte ......
3.a parte .......
4.a parte .......
4 * párte .......
4.a parte .......
4.a parte  .......
T . M . ............

5.000.00
7.000.00
8.000.00 
6 000,00

lin a ria
nision

9.600,00
fisión

5.000.00 
18000,00
4.000.00

‘ 630,00
14.400.00
5.000.0(>
7.000.00

14.000.00
10.000.00

8.000.00 
4 .oo»; ,oo
3 500,00 
8 000.00

14400.00
13.200.00
13.260.00 
6.000,00

i
19- 5-46
5- 6-49

18- 5-49 
28- 3-49

3- 3-49
19- 9-48
21- 7-48 

9- 9-47
13- 6-49
6- 5-49

12-12-48

14-11-46
22- 5-49
20- 5-49 
28- 2-49 
20- 4-49

9-11-48

2-11-48
16-12-48
3- 4-46 

22- 5-49
13- 5-49 
30- 5-49 
18- 6-49
17-10-46

Cáceres.
Madrid.
C iudad Real.
Guadalívjara.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Jaén.
Madrid.
Barcelona.

M adrid .
M álaga.
JVfvlrid.
M urcia.
Cádiz.
M adrid .

C iudad Real.
M adrid.
A lm ería.
M adrid.
Kuelva.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.

P E N S IO N E S  D E  M A G IS T E R IO

D a  D u lcenom bre V illa r  To rres  (V .)
D a  F e lipa  G arcía  Casares (V .) ...............
D a  Consolación Isabel Leg ido  L a b o r - .

da (V .) ................................................
D a  M aría  Lu isa  Cortés Carruesco (H .)
D a  Rosa Pérez R e jón  (V .) ............... .
D.a Pastora  H ita  G óm ez (V .) ...............
D .a M aría Carm en y M aría  Paz M artín ez

P rie to  (H .) ........................................
D a  Elena G arcía  del R ebo lla r R am í-i

rez (V .) ..............................................
D a  M a  Rosario de To rices B erm ejo  (H .)
D a  F ilom en a  R odrígu ez  B ajo  (V .) .......
D a  C arm en Conesa Bustos (H )............... ■

M aestro  N ac iona l ...............
Id e m  ............................ .........

Id em  ............. ........................
Id e m  .................... *.............. ..
Id e m  ......................................
Id e m  ......................................

Id e m  ......................................

Id e m  ................................... .
Id em  ......................................
Id em  .......... .. ........................
M aestra  N aciona l ...............

3.000.00
1.000.00

1.620.00
3 300,00
4 000,00 
3.000.00

2.400.00

2.000,00
1.333,33
3.300.00 
2.000,00

4.a parte  .......
3 a parte .......

0
15 por 100 ...
4.a parte .......

Extraorc
4.a parte .......
•
4.a parte .......

M áxim a ..... .
3.a parte .......
4.a parte .......
3.a pa rte  ......

12.000,00
3.000.00

10.800.00
13.200.00 

linaria
12.000,00

9.600.00

7.200.00
4.000.00

13.200.00
6.000.00

3- 2-49 
7- 3-49

23- 5-49 
13- 1-49 
12- 1-38 
17- 5-49

20- 6-49

4- *4-49 
26-11-48 
17- 6-49 
23- 6-48

Jaén.
León.

Zaragoza.
Madrid.
G ranada.
Madrid.

Zaragoza.

Badajoz.
M adrid .
León.
M adrid .

P E N S IO N E S  D E  G R A C IA

D a  H ila ria  R em ed ios Cortinas del Cam 
po (V .) ................................................

D.a Engracia  R am írez G á llego  (V .) .......
D a  Pau la  Casado B en ítez  (V .) ...............
D a  M aría  L iad ia  R u iz  C orn e jo  M o li

na  (V .) ..............................................

O brero de A lm adén  .........
Id em  ......................................
Id e m  ...................................

Id e m  ....................../...............

182 50 
182 50
182.50

182.50

20- 3-49 
3- 5-49 
8- 5-49

22-12-48 !

[c iu dad  Real. 
C iudad Real. 
C iudad Real.

C iudad R eaL

M E S A D A S

D a  Isabel Mesas M a rtín ez  (V .) ...........
D a  M au ric ia  M oreno B ravo (V .) ...........
D a  M aría  M artín ez  Lóp ez  (V .) ...........
D a  B erta  U lle  D íaz (V .) ........................
D a  O bdu lia  G onzá lez  León  (V .) ...........

' D a  C ata lin a  M on tie l G arriazo  (V .) .......
D a  G abrie la  Sepú lveda Valdés (V .) ....
D a  A u rora  To losa  B lanes (V .) ...............
D a  Soledad G onzá lez  Suárez (V .) .......
H u érfanas de T o rrec illa  de Vera  ........... ¡
D a  Anastasia  M lja llo  G óm ez (V .) .......
D a  Dolores Pérez Pérez (V .) ................ |
D a  D an ie la  M orán  Losada (V .) ...........

Capataz de B rigada  .......
Peón  C am inero .................
Id e m  ......................................
J e fe  de N egoc iado  ......v...
C artero  U rbano ........ v.....
Peón  C am inero  ............... .
Id e m  .................... .................
A gen te  de 2a  de Po lic ía .
C artero R u ra l ...................
O perarlo  Fábrica  M. y T .
Peón  C am inero .................
Id em  ......................................
Id em  . . . . . ; .............................

1.977.00
1.977.00

838.75
3.500.00

* 2.500,00 ’ 
1.277,75

638.75 
3.000,00

304,10
1.140,60
1.520.80

745,20
638.75

5 m esadas ...
6 mesadas ...' 
6 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ...
5 m esadas ...
6 m esadas ... 
5 m esadas ...
5 mesadas ...
6 m esadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ...

4.745.00
4.745.00 
1.533,0d
8.400.00 
6.000,00
3.066.00
1.533.00
7.200.00
7.730.00
2.737.50
3.650.00
1.788.50 

: 1.533,00

. • ■ ' ' •

1;

¡A lm ería.
M adrid .
A lm ería .
V igo.
Guadala jara*
Burgos.
Cuenca.
Barcelona.
Pon tevedra.
M adrid.
A vila .
Santander.
León.

RETIRADOS DE ALMADEN

D. V icen te  Calderón  M ayora l .. . . . . . . ......|O brero de A lm adén  ........ J 900,00 |2,50 .....
i

14- 6-49 JCiudad Real.

R E S U M E N
- .........  . . -------------- :-----------------------------

Im p o rtan  las Ju b ilac ion es......................................................
Id em  las Ju b ilaciones de M agisterio  ..............................
Id em  las Pensiones C iv iles  ............................... ....................
Id em  las Pensiones de M a g is te r io ........................................
Id em  las Pensiones de «'G racia  ........................................... w

Id em  las Mesadas ...................................................... .
Id em  los R etirados  de A lm adén  .........................................

%

T o ta l......................... ............................. ....i

Pesetas.

354.950.00

113.040.00 
126974,14
26.953,33

730.00 
19.858,70

900.00

643.406,17

Madrid, 20. de septiembre de 1949.-—El Director general, Federico. G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

(Sección Alimentación;

Circular número 725 por la que se anula 
la número 663 y se dan normas para 
la confección del Mapa Nacional de 
Abastecimientos del año 1948.

F undam ento

Con objeto de no interrumpir la reco  
pilación de datos precisos para los dis
tintos estudios que de ellos se deducen, 
se hace preciso, al igual que en años an«
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tenores, confeccionar el Mapa Nacional 
de Abastecimientos correspondiente al 
año 1948, y a este fin se establecen las 
siguientes normas:

F a s e  in f o r m a t iv a

1.° Ei Mapa Nacional de Abastecimien
tos de 1948 se confeccionará partiendo, 
como primera fase informativa, de las 
Delegaciones Locales, las que a este efecto 
elaborarán el Mapa Municipal.

F u n c ió n  de l a s  D e l e g a c io n e s  L o c a le s

'2.° Queda bajo la vigilancia y directa, 
responsabilidad de las Delegaciones Lo
cales la obtención, depüración y. expre
sión de los datos de Mapas Municipales, 
como función incorporada a las especi
ficas de su condición.

En casos excepcionales, y previa justi
ficación adecuada, las Delegaciones Pro
vinciales podrán, destacar personal de las 
mismas para coadyuvar a la confección 
de-aquellos Mapas Municipales . cuya ela
boración no pueda ser llevada a cabo por 
la Delegación Local.

O b t e n c ió n  de  dato s

3.° La obtención de datos para el Mapa 
Municipal se llevará a cabo solicitando 
la debida información de Organismos 
oficiales locales, Organismos profesionales, 
Empresas, Entidades y, en aquellos casos 
que sea preciso, directamente de particu
lares, siguiendo la norma establecida en 
años anteriores.

D e s t in o  de  lo s  M a p a s  M unw jtpaües

4.° En las Delegaciones Locales llena
rán con. los datos por ellas obtenidos en la 
forma expuesta tres modelos de los cues
tionarios del Mapa, un.o de los cuales 
quedará en poder de las Delegaciones 
Locales y los dos restantes serán remiti
dos a la Delegación Provincial corres- 
pondiente. .

I n c id e n c ia s

5.° Las incidencias que puedan surgir, 
tanto en la obtención de datos como en 
la confección cfel Mapa Municipal, serán 
puestas en cónocimienfo de la Delega
ción Provincial por las Delegaciones Lo- 
calefc tan pronto como se sucedan, utili
zando el correo, telégrafo o teléfono, se
gún la urgencia que demapden.

•Pla zo  de  c o n f e c c ió n , d e l  M a p a  M u 
n ic i p a l

6.° Una vez los modelos del cuesfio- 
ríario en poder de las Delegaciones Lo-, 
cales, éstas confeccionarán el Mapa Mu
nicipal en un plazo que será señalado 
.por la Delegación. Provincial, dentro del 
cual .habrán de remitir completamente 
terminados dos ejemplares deí mismo a 
este Organismo Provincial. . x

P la z o  de c o n fe c c ió n  d e l  M ap a  P r o v in 
c i a l  y  su re m is ió n  a ’ e s t a  C e n t r á l

7.° Hasta el día 25 de diciembre a las 
Delegaciones Provinciales se les concede 
como pvazo para la confección y depu
ración de los Mapas Municipales, rectifi
cando o ratificando los datos en ellos 
anotados por las Delegaciones Locales, 
confección del Mapa Provincial y remi
sión de éste a este Organismo Cep.tral.
• Una vez depurados definitivamente; los 
<dos ejemplares del Mapa Municipal por 
las Delegaciones Provinciales, éstas des
tinarán los mismos a los fines siguien
tes: uno a su archivo y otro, convenien
temente coleccionado y encuadernado por 
Partióos judiciales, se remitirá a esta 
Comisaría General.

Durante todo el oeríodo de depuración, 
revisión y confección del Mapa, la De
legación Provincial enviará a la Sección 
de Alimentación de estos Servicios Cen
trales un parte mensual de la situación 
de los trabajos, los que estarán bajo la 
vigilancia y directa responsabilidad del

señor Secretario, quien firmará el Mapa 
‘ provincial de Abastecimientos, y su mr 
forme correspondiente con el visto bueno 
del GobeVnador civil, Jefe de ¿os Servi
cios.

F ichero

9.° Por la Delegación Provincial se 
vertirán al fichero los datos de los dis
tintos Mapas Municipales pertenecientes 
a la provincia.

D e l a s  C o m is a r ía s  de R e c u r so s

10. Las Comisarias de Recursos facili
tarán a las Delegaciones Provinciales 
cuantas informaciones éstas les soliciten 
a los efectos dé’ mejor y Inás exacto cum
plimiento del servicio que se les enco
mienda.

P r e s u p u e s t o  de  g a s t o s

11. Las Delegaciones Provinciales remi
tirán a estos Servicios Centrales (Sec
ción 'de Alimentación), al igual que tn 
años anteriores, un presupuesto de los 
gastos que pueda suponer el servicio que 
se les encomienda.

P r e m io s  y  c a s t ig o s

12. La importancia del servicio y su 
mejor o peor cumplimiento por parte dé 
las Delegaciones Provinciales servirá para 
conceptuar a cada una de ellas y de-^txpo- 
rienie para premiar o castigar al perso
nal administrativo que queda encargado 
de su cumplimiento.

A n u l a c ió n  de l a  C ir c u l a r  ,633

13. La presente Circular deroga lq nú
mero 633.

Madrid, 16 de, septiembre de 1949.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  

Subsecretaría
Jubilando al portero M auricio Alcolea 

Chércoles por cum plir la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 ael Estatuto ael, 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de .1947, .

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasi
fican ón le corresponda, a Mauricio A l
colea Chércoles, Portero de los Minisr 
terios Civiles con desuno en la Secre
taria de esté M inisterio,, el cual cumple 
la' edad reglamentaria el día de hoy. fe
cha en que deberá cesar en el servicio 
activo.
' D q s  guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de seotiembre d’e 1949.—El 

Subsecretario, P. D., Cayetano Alcázar.

lim o Sr. 'Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
'« Estomatología quirúrgica »  de la Es
cuela de Estomatología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,'

Esta Dirección General ha acordado 
que se anunc e, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 58 de la Le^ de 
Ordenación de la Universidad Española, 
de 29 de julio de 1943, para su provi
sión en propiedad, por oposición directa, 
turno único, la cátedra de «Estomatolo
gía quirúrgica» de la Escuela -de Esto

matología de la P'acultad de Med ciña 
de Madrid, dotada con el sueleo anual 
ae entrada de doce m.l pesetas.

Para ,ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientés, 
exigicas en ei Reglamento v gente, de 
25 de jumo de 193j, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

.1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3. No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en poses* „n uiulo de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
ct-r aneado de naber abonado *os dere
chos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es* ■ 
crieo expresamente pm¡» ia opocicion.

6.a Ccncurr.r en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente . o investigadora efectiva, curante 
dos años como mínimo, en Un versidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesióniles ce m misma, o oe* conse
jo Superior de Investigaciones Científicas.

b> Ser Profesor numerario ct recue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros Oficiales ae Enseñanza .vitü.a.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pens o- 
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d> tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con ante
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria. coniorme se aispone en ia 
Orden ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamenta.es del Estauo, acicüuaaa me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.
. 8.a La licencia del Ordinario respec

tivo, cuando, se trate de eclesiásticos.
9.a Los aspirantes femeninos acredi

tarán haber realizado el Servicio Soc al 
de la Mujer, o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubiesen per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que hayan sido fun
cionarios públicos . antes del 18 de jui o 
de 1936 presentarán el certificado de ae- 
puración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurriera ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de
claración jurada de no estar compren
didos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificac ón del Registro Central 
de ’ Penados y Rebeldes.

o  Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuraron o decla
ración jurada, indicada en. la condición 
décima.

e) Certificación' de firme adhesión ai 
los principios dei nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría General del M o
vimiento. ’

f ) ; El trabajo científico a que se re
fiere la condición qu;nta de esto anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental, de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer, o la exención de éste, en su 
caso, .
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i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán, la expresa autoriza
ción  de. su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán tam bién 
unir el resguardo4 de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden de 14 
de m ayo de 1940), y ante el Tribunal 
justiñcarán, por medio del correspon- 
d ente recibo, que han abonado 75 pe
setas en metálico por derechos de opo 
sición, a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. D .chas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

En cumplim ento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, en 
el plazo im prorrogable de sesenta dias 
naturales, ,a  contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departam ento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas com o fuera de éste, 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepc'ón de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

D entro de dicho plazo habrán de pre
sen ta rse  las solicitudes, acom pañadas de 
los docum entos anteriorm ente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 

.las que se haga referencia a docum en
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otras solici
tudes docum entadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por ios que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
m inistración de Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al M inisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de. las provincias 
y en los tablones de anuncios de ios 
establecim ientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.

M adrid, 6 de septiem bre de 1949— El 
D irector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra de
«Física M atem ática» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de B arce
lona.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta D irección General ha  acordadó 
que se anuncie, con  arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española, 
de 29 de ju lio de 1943, para su provis ón 
en propiedad, por oposición directa, tur
no único, la cátedra de «Física Matemá
tica» de la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Físicas) de la Universidad de- 
Barcelona, dotada con el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas.

Para ser adm itidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exigidas en el Reglam ento vigente, 
de 25 de ju n io  de 1931, en cuanto no 
esté a fe c ta d o . por la referida Ley y en 
otras disposiciones:

1.a Ser español. «
2.a Haber cum plido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en poses ón del título de 

D octor, que exige la legislación vigente

para el desem peño de la vacante, o  del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresam ente para- la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desem peñado función  do
cente o  investigadora efectiva, durante 
dos años com o m ínim o, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de l a . misma, o ael Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas

b* Ser Profesor num erario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno ae Auxiuares, >a por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por ' la Junta de Am pliación de 
Estudios.

Las* circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que • haber 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de ju lio de 1943, fecha en 
que se publicó la Ley de Ordenación 
Universitaria, conform e se dispone en la 
Orden minister.al de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaria 
General del M ovim iento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo, cuando se tra te .d e  eclesiásticos.

9.a Los aspirantes fem eninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la M ujer, o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes, que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de ju lio  de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju 
rada de no estar com prendidos en di
cho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación de acta de nacim ien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificación del R g.stro Central de 
Penados y Rebeldes.

c) T itu lo de D octor o  certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o  decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firm e adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría G eneral del M o
vimiento.

í) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anun
cio.

g) La certificación o  prueba docu
mental de los extrem os indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
.expedida por la Delegación Nacional ú 
O rganismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
M ujer o la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con 
currir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán tam bién 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden de 14 
de m ayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pe
setas en m etálico por derechos de opo
sición, a que hace referencia la Real 
O rden de 12 de marzo de 1925, Dichas

cantidades deberán ser abonadas en 1* 
H abilitación de este Ministerio.

En cum plim iento de lo dispuesto en  
el artículo tercero del Reglam ento da 
25 de junio de 1931, y ba jo pen^i de ex* 
clusión. las instancias habrán de dirfr 
girse precisamente a este M nisterio,- en  
el plazo improrrogable de sesenta días 
naturales, a contar desde el siguiente a l 
de la publicación de este anuncio en e]¿ 
BOLETnM OFICIAL D *L  ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departam ento una 
vez caducado el plazo de presentación se* 
rán considerados como fuera de éste, y, en 
consecuenc a, excluidos ae . la oposición ' 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia* 
do en ocho días para la recepción de ins^ 
tancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones españolas 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán, de pre* 
sentarse las solic tildes, acompañadas db 
los documéntete anteriorm ente expresa* 
dos, no siendo válidas las peticiones erl 
las que se haga referencia a docum en
tación presentada en expediente de opo* 
siciones a otras cátedras.

No • se ' adm itirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que so 
cursen hayan depositado en alguna Ad* 
m inistración de Correos, y se acredita 
fnediante el oportuno recibo que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo sufic.ente para que puedan llegar} 
al M inisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarsa 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es* 
tablecimientos docentes, lo cual se ad* 
vierte para que las Autoridades respeci 
tivas dispongan desde luego que así sq 
verifique sin más que este aviso.

M adrid, 19 de septiembre de 1949. 
Director general, Cayetano. Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes pre
sentados al concurso a la Auxiliaría del 
tercer grupo de la Sección de Ense
ñaz as Artísticas de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona.

T erm inado <el plazo de adm isión da 
instancias para solicitar tomar parte eu 
el concurso a la Auxiliaría del tercer 
grupo de la Sección de Enseñanzas Ar* 
tísticas de • la Escuela . Superior de Ar« 
quitectura de Barcelona,

Esta D irección General hace pública 
no haberse presentado más que u n /a s 
pirante, don Antonio Perpiñá Sebriá, el 
cual lo ha realizado fuera de plazo por 
haber tenido entrada su instancia en el 
Registro G eneral de este M inisterio el 
11 de agosto último* día Siguiente al 
en que expiró el plazo de admisión da 
solicitud concedido por la convocatoria, 
por lo que deberá1 anunciarse nuevamenV 
te la provisión de dicha plaza.

Lo que se anuncia para general cono4 
cimiento, concediéndose al interesado ui\ 
plazo de diez días, a partir del siguienta 
ai de la publicación de la presente Or* 
den, para reclam ar contra su exclusión.

M adrid, 17 de septiembre de 1949.—El 
Director general, R am ón Ferreiro. ‘ '
Transcribiendo relación de aspirantes ad

mitidos al concurso a la Auxiliaría del 
cuarto grupo de la Sección Científica, 
de la Escuela Superior de A rquitectur
a de Madrid.

Term inado el . plazo de admisión d# 
instancias en solicitud de tomar parto 
en el concurso a la Auxiliaría del cuarto 
grupo de la Sección Científica de Es»
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cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid,

Esta Dirección ‘General hace pública 
la relación de aspirantes admitidos de
finitivamente, constituida por los seño- 
.res siguientes:

D. Frahcisco Bassó Birules.
D. Miguel Ponseti Vives.
Lo que se hace' público para general 

conocimieifto;
Madrid, 17 de septiembre de 1949.—El 

£>irector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a doña Carmen Hernández 
Mar quina autorización p a r a  derivar 
aguas del río Arba, en término muni
cipal de Ejea de los Caballeros (Zara
goza), con destino a riegos en finca 
de su propiedad.
Visto el expediente promovido por doña 

Carmen Hernández Marquina, represen- j 
itada por su hijo don Félix Dehasa, en • 
solicitud de concesión de un aprovechar 
miento de aguas derivadas del rio Arba, 
en término municipal de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), con destino a riegos 
en  finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.* Se concede* a doña Carmen Her
nández Marquina autorización para deri
var 167 litros por segundo, continuos, en 
término municipal de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), con destino al riego 
de 163 hectáreas, en finca de su propie
dad.

2Á Las obras se ^justarán al proyecto 
qúe sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Juan 
José Gómez Cordobés en octubre de 1947. 

La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
.variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen- 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Se establecerá en la toma un dis
positivo automático que no permita ̂ cap
tar caudal alguno del rio en tanto' que 
no exceda del de 1.250 litros por se

gundo en el punto de derivación.
4.a En el plazo de tres meses, a par

tir de la publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL EST.ADO, < 
se presentará a la aprobación de la Con- , 
federación Hidrográfica del Ebro un pro
yecto de replanteo, en el que se incidi
rán los pormenores y justificación de las 
obras de derivación y de toma, en forma 
de que no quede obstaculizado el régi
men natural del río ni la evacuación nor
mal de avenidas, y,'asimismo, del sifón 
de cruce del rio Riguel.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses* a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los dos años, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

6A Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta (}el concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminadas y previo aviso del confesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co

menzar la explotación antes de aprobar i 
este acta la Dirección General.

7.a Se concede la ocupación de los te- j 
rrenos de dominio público necesarios pa- j 
ra lqs obras. Enguanto a las servidumbres : 
legales, podrán ser decretadas por la au- ¡ 
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads- ¡ 
crita a la tierra, quedando prohibido su ¡ 
enajenación, cesión o arriendo con inde- j 
pendencia de aquélla. I

9 a La Administración se reserva el de- ! 
recho de tomar de la concesión los vo- í 
lúmenes de agua que sean necesarios pa- ; 
ra toda clase de obras públicas en la ¡ 
forma que estime conveniente, pero sin | 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
ei derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbre exis
tentes.

11. Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad de la concesionaria con el 
pago del canon por, utilización de cauda
les regulados, tanto de los que proceden ¡ 
directamente de obras o embalses cons- \ 
truídos por el Estado, como de los que 
compensen la merma de aprovechamien- ' 
to inferiores antiguos que, como prefe
rentes, había de respetar este aprovecha
miento.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a | 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumpbmiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in- 
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos, en las disposiciones ; 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó- 
lijza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo, 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo que de orden del excelentí
simo señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. <
. Dios guarde a V. S. muchos años.

4 Madrid, 17* de septiembre de 1949.—El 
i Director general, Francisco García de 

Sola.
Sr. Ingeniero Director de’ la Confede

ración Hidrográfica del Ebro.

Concediendo a doña Angela López Rodrí
guez e hijos autorización para derivar 
aguas del rio Tormes, en término mu
nicipal de Florida de Liébana (Sala
manca) , con destino a riegos en finca 
de su propiedad.
Visto el expediente promovido por doña 

Angela López Rodríguez e hijos, • en soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del rio Tormes, en 
término municipal de Florida de Liébana 
(Salamanca), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones i 

1.a Se concede a doña Angela López 
Rodríguez y sus hiios don Jaime y don 
Eduardo Norris López, autorización para 
derivar 33 litros por segundo del río Tor
mes, en término municipal de Florida 
de Liébana (Salamanca), con destino al

riego de 33 hectáreas, en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Félix Valdés Patac en agosto de 1948. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Duero el proyec
to correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar* terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a# La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la 'Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la fierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la “obliga
ción de ejecutarlas obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Los concesionarios quedan obliga
dos al pago del canon revisable que el 
Ministerio de Obras Públicas fije por la 
mejora y regulación que produzcan en el 
río las obras ya ejecutadas o que se eje
cuten en lo sucesivo y por las obras que 
se realicen en éste y en otros ríos que 
suplan la cantidad de agua consumida 
en este aprovechamiento.

Una vez que los terrenos objeto de esta 
concesión puedan redarse con las obras 
de un canal construido por la Confede
ración, los concesionarios quedan obliga
dos al pago del canon de riegos que se 
fije para la zona regable de dicho canal 
y a formar parte de la Comunidad de Re
gantes que se establézca. t

11. Queda sujeta está concesión a las 
disposiciones vieren tes o que se dicten re
lativas a lá industria nacional, contrato 
y ac9identes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en lá construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.
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13. El depósito constituido quedará co
m o fianza a responder del cumplim iento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cim iento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglam ento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y rem itido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Tim bre, más el recargo re- 
glamqntario, que queda unida al expedien
te, lo com unico a V. S. para su conoci
m iento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletin 
Oficial» de ia provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1949.—El 

D irector general, Francisco G arcía  de 
Sola.

Siy Ingeniero Director de la Confedera
ción H idrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lino Bilbao G ondra  
para establecer un elevador y un car
gue de hielo en su fábrica de hielo del 
puerto de Santurce , para abastecim ien
to de em barcaciones menores.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya a 
petición de don Lino Bilbao Gondra* que 
solicita autorización para establecer un 
elevador y cargue de hielo en el puerto 
de Santurce;

Resultando que por Orden ministerial 
de  20 de septiembre de 1945 se otorgó al 
peticionario la concesión administrativa 
de terrenos de dom inio público del cita
do puerto, necesarios para la construc
ción de una fábrica de nielo, cuyas obras 
se llevaron a efecto, y el acta de reco
nocim iento final de las mismas fué apro
bada pr Orden de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas de 20 
de octubre de 1947, y Qúe el cargue y 
elevador qqe proyecta establecer el se
ñor Bilbao G ondra tiene por fin meca
nizar el transporte del hielo a los bar- I 
eos y evitar con ello el acarreo y iha- 
nipulación, peligrosos desde un punto de 
yista sanitario; *

Resultando que, com prendida la peti
ción  en el articulo 41 de la vigente Ley 
de Puertos, el expediente ha sido ins
truido por los trámites preceptuados en 
los artículos 73 y siguiente del R egla
m ento p a r a 'la  ejecución  de la sobre
dicha  Ley;

Resultando que en la inform ación pú- - 
blica*se han deducido dos reclam aciones: 
una por la C ofradía de Pescadores de 
$an  Pedro, de Santurce, y  por el Ayunta
m iento de este C on ce jo  la otra, y que se 
fundan principalm ente en que la instala
ción solicitada, en caso de realizarse, 
atraerá pesqueros de altura a la dársena 
de em barcaciones menores, con las consi
guientes m olestias para éstas;

Resultando .que la Jefatura de Obras 
Públicas, D irección facultativa del puer
to  e Inspección del Servicio inform an 
favorablem ente la petición y que han si
d o  oídas en este expediente las Autori
dades de Marina';

Considerando due si el atraque d e  pes- 
querps de altura en la dársena referida 
no fuera conveniente a los intereses ge
nerales, ' la Adm inistración puede im pe
dirlo en cuanto lo estime oportuno, y la 
razón, indicada n o  puede sej* bastante 
para denegar una concesión por efecto 
de la cual ha de m ejorarse el servipio 
de abastecim iento de hielo,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i

rección General de Puertos ‘ y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1." Se autoriza . a don Lino Bilbao 
G ondra para establecer un elevador y un 
cargue de hielo en su fábrica de hielo

#del puerto de Santurce para abasteci
miento de embarcaciones menores.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto presentado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Luis Genua, pero m odificándose la insta
lación del m ecanism o.de descarga, de tal 
manera que ningún elem ento del mismo 
sobresalga de la vertical levantada des
de la coronación del param ento exterior 
del muelle.

3.a Serán de cargo del concesionario el 
refuerzo y m odificación de los muelles y 
demás obras del puerto que sean, nece
sarios con m otivo de las obras y el repa
rar por su cuenta todas las averias que 
ocurran en las zonas de servicio de la ría 
durante la* construcción, así com o en su 
explotación, efectuando l o s  correspon
dientes trabajos en los plazos que se le 
señalen por la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao.

4.a Las obras seráq replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso de la D irección de 
las obras del puerto de Bilbao, y de di
cha operación se extenderá a cta ,'  que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

5.a Se dará principio a las obras en el 
p lá io  de un mes y deberán quedar term i
nadas en el de seis meses, contados ara-

• bps plazos a partir de la fecha  de la 
concesión. Los trabajos se llevarán de 
m odo que, a ju icio  de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y de la D i
rección del puerto de Bilbao, se reduzcan 
en todo lo posible las molestias que a 
otros intereses puedan originarse, por lo 
que no deberán com enzarse las obras sin 
notificarlo a las referidas Jefatura y D i
rección con quince dias de antelación a 
la feclfr del com ienzo, así com o las dis
posiciones que se propongan adoptar al 
fin indicado, no pudieñdo comenzarse las 
obras sin la aprobación de dichas entida
des.

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a fin  de que por la misma,, con asisten
cia de la D irección de las obras del puer
to de Bilbao, se proceda al oportuno» re
conocim iento, de cuyo resultado se le
vantará acta, que será som etida a la 
aprobación competente.

7.a Dentro del plazo reglam entario de 
un mes, el concesionario depositará co 
m o fianza definitiva, *eh la Caja Central 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, la cantidad necesaria para que 
el total depositado ascienda al cinco ¿for 
ciento (5 por 100) del presupuesto de 
las obras, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocim iento 
de las' mismas, debiendo cumplirse, tanto 
al consignarla cqmo al retirarla, lo pre
ceptuado en el Reglam ento del Impues
to de Derechos Reales.

8.a Las obras quedarán^ bajó la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y de. la D irec
ción d e  las obras del puerto de Bifbao. 
Todos los gastos que ocasionen el replan

t e o ,  la inspección y el reconocim iento de
las obras serán dé cuenta del concesio
nario, El concesionario queda obligado 
a conservar las obras en buen estado, y 
no podrá dedicar el terreno ocupado ni 
las obras levantadas en él a fines distin
tos a aquellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión.

9.a El concesionario quedará obligado 
a extraer, dentro de I9S plazos que se se
ñalen por la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao, lofe materiales y efectos que 
hayan caído en la ría  delante de la zona 
qué com prende la concesión, debiendo

conservar los fondos limpios para el ser.# 
vicio.

10. . El concesionario abonará por ade
lantado. en la Caja de la Junta ae Obras 
del Puerto, a partir de la concesión y 
dentro del mes siguiente a su f e c h í  y 
posteriormente, en el mes de enero de 
cada año, un canon anual de doscien
tas (200) pesetas, cuyo canon podrá ser 
m odificado cuando la Adm inistración lo  
estime conveniente.

11. Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo lim itado y sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente .Ley 
de Puertos.

12. Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras, no hubiesen si
do empezadas éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará 
anulada la concesión sin más trámites, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada. ,

13. Las instalaciones u obras com 
prendidas en esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y a 
las que se impongan en lo sucesivo con  
carácter general para todos los puertos 
y ;en  particular para el de Bilbvo.

14. El concesionario queda obligado a l 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de®trabajo, retiro obrero, 
subsidio fam ilia r accidentes del trabajo 
y seguros sociales, así com o a las relati
vas a protección a la industria nacional.

15. Esta concesión será reintegrada con  
arreglo a lo que previene la vigente Ley 
del Tim bre, antes de que se efectúe el 
replanteo de las obras.

ml$. La falta de cum plimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con»* 
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este casó 
se precederá con arreglo a lo* determina»* 
do en las disposiciones vigentes sobre 
la t materia.

Lo que de orden com unicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec* 
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de >1949.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Vizcaya.

A utorizando a don Lorenzo Quiles B oix  
para ocupar la parcela núm ero 253 de 
la playa de Las Pesqueras (A licante)  
y construir una casa para vivienda y 
baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solic.tanao autorización para ocupar la 
parcela núm. 253 de la manzana X , en la 
zona m antim o-terrestre de la pxaya de 
Las Pesqueras, cam ino de Ruiz, en el 
término m unicipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivienda 
y bañes;

Resultando que la petición se halla , 
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y  el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispues
to  en el artículo 69 y además correspon
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido s o - ' 
metida a inform ac ón pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra, y la in form ación 'o ficia l ha sido fa 
vorable al otorgam iento d e 'la  concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente n: perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

^  Este M inisterio, ce  acuerdo con. la Di-
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rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

*l.a Se autoriza a don, Lorenzo Quiles 
Boix para construir, con caiácter per
manente, una edificación dedicada a vi
vienda y baños, senaiaua con el núme
ro 253 de la manzana X, en la zona ma- 
ritimo-terrestre de la playa ae Las Pes
queras, camino de Ruiz, en el término 
mun cipal de Elche.

2.*, Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos a.stintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización. ,

3.a , El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las . obras y 
reintegrará la concesión con arrtgio a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones. deberá darse cuenta a la 
superior-dad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
ce presentarse él caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a . Las - obras comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

6.a' Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de' luego y  sin más' trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada. .

7.a. El concesionario quedará obligado 
a- solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas ce Alicante la práctica del F e -  
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la m s- 
ma, en tiempo y forma de modo que 
pueda- verificarse dentro del plazo fija
do para comenzar las obras. Del resul
tado del replanteo se levantarán acta y 
plano, en los que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán someticos a la aprobación de la Su
perioridad. *

’ 6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá . en conocimiento de 
dicha Jefatura,- a fin de. proceder a su 
reconoc miento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a 
la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el • reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins- 
pecc ón y vigilancia de la referida Je
fatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada, ’ por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos, a cargo di
recto del Estado, y a partir de la fecha 
de otorgarse, la presente autorización. 
Este canon será fevisable por la Admi
nistración cuando se estime por la mis

ma que concurran circunstancias que lo 
justifiquen.

12. Él concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, retiro obrero y demás d sposi- 
ciones de carácter social actualmente en 

, vigor, o que se dicten en lo  sucesivo, a§i 
como a respetar la Ley de Protección á 
la Industria Nacional, a cumpiir lo que 
sea apncaoie a esui conce^un aei vi
gente Reglamento be Costas y Fronteras 
y a respetar las serv dumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

13. La falta dé cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegaao este 
caso se procederá con arreglo a las dis- 
pos ciones vigentes sóbre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1949.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 247 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
y construir una casa dedicada a vi
vienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 247 de la manzana X, en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, caminó de Ruiz, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el e^ypea ente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento - para su 
ejecución;

•Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, s/n que 
se haya presentado réclamac ón en con
tra, y la información oficial ha sino 
favorable al otorgamiento de la conce
sión;

Considerando que no existe inconve
n iente ni perjuicio para nadie en ac
ceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso. esto es, 
sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo coh la 
D rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

• 1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir cort carácter perma
nente una edificación -ced.cada a vivien- 

. da y baños, señalada con el núméro 247 
dé la manzana X  en- la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término muni
cipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de 
base a la formación de este, expediente, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verinearse 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni 'las edificaciones que 
se levanten en él a fines ni usos, dis
tintos a aquellos para los cuales, es con
cedida la presente autorizaron, quedan
do obligado el concesionario, a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal, útilización.

3.a El concesionario elevará la fianza' 
ál 5 por 100 del importe de las Obras 
y reintegrará la concesión con arreglo .-a

- lo dispuesto, en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, se aplicarán las normas es
tablee das en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dich^ 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el ae un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

6... Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionar o. se considerará, desde 
luego v sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

. 7.a El concesionario quedará obligado 
a soiieiuif de la Jeiaiura.de Obras Pú
blicas ue Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagadurid de la mis
ma, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del" replanteo se levantarán acta y pla
no, en lc6 que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos esta
rán ' sometidos a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio* 
nario lo pondrá en conocimiento de di* 
cha Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocimiento, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometida también 
a la superior aprobación.

9.a Toaos los gastos que originen el 
replanteo, la inspecc.ón y el reconocí-* 
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

16. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je-í 
fatura.

11. El concesionario abonará un ca« 
non anual de una peseta por metro cua* 
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co* 
misión Administrativa de Puertos a  
cargo directo del Estado, y a partir da 
la fecha de otorgarse la presente auto
rización. Este canon será revisable ppr 
la. Administración cuando se estime por 
la misma que concurran circunstascias 
que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado 
a atenerse a lo dispuesto en las Leyes 
del trabajo, retiro obrero y demás dís- 
pos'ciones de carácter social actualmen* 
te en vigor o que se dicten en lo suce
sivo, así como a respetar la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, a cum«* 
plir lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
de vigilanc a litoral y salvamento.

13. La falta -de cumplimiento por 
parte del concesionario, de cualquiera .da 
las condiciones anteriores será causa do 
caducidad de la concesión, y, llegado esta 
caso, se procederá con arreglo a las dis* 
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden copiunicada por el 
séñor*,Mmistro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de septiembre de 1949.—-El 

Director general. Luis M. de Vidales.-'

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dd 
. Alicante.


